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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3996-F 

MODIFICA LA LEY 840-F 

TASA DE JUSTICIA 

ARTICULO 1°: Modificanse los artículos 3°, 4°, 7°, 11, 12, 13, 14, 15, 21 y 27 de la ley 840-F (antes ley 4182), los que quedan 

redactados de la siguiente manera: 

"TASAS 

ARTÍCULO 3°: A todas las actuaciones, cualquiera sea su naturaleza, susceptibles de apreciación pecuniaria se 

aplicará una tasa del tres por ciento (3%), siempre que esta ley u otra disposición legal no establezca una solución 

especial para el caso; esta tasa se calculará sobre el valor del objeto litigioso que constituye la pretensión del obligado 

al pago, según lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 6° de la presente ley, con las modalidades y excepciones 

previstas por la misma. 

    En ningún caso la tasa a abonar será inferior a setecientas cincuenta (750) U.T. en la justicia 

ordinaria de primera instancia y a doscientas (200) U.T. en la justicia de paz. 

    Cuando se deduzcan recursos extraordinarios de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de ley 

o doctrina legal previstos por ley 2021-B o quejas por su denegación, deberá depositarse a la orden del Superior 

Tribunal de Justicia la suma equivalente a diez mil (10.000) U.T. por cada remedio interpuesto, salvo que se tratare 

de algunos de los supuestos previstos en el artículo 27 de la presente ley. 

    En el caso de las medidas cautelares interpuestas previo a la iniciación de la acción principal, la 

tasa de justicia que se abone se imputará a la correspondiente demanda a promoverse, debiendo completarse si de 

ésta surgiere un monto mayor." 

 "ARTÍCULO 4°: Será considerado gran usuario del sistema de justicia toda persona física o jurídica que inicie más 

de cien (100) causas por año calendario, ante cualquier fuero y circunscripción judicial de la Provincia. Esta 

calificación se mantendrá para cada año calendario, pudiendo el sujeto obligado solicitar fundadamente una nueva 

calificación, al inicio del siguiente período ordinario de actividad judicial. Esta calificación se denomina "Grandes 

Usuarios del Sistema de Justicia". El Superior Tribunal de Justicia elaborará un listado de los sujetos alcanzados. 

    La tasa de justicia aplicable a los grandes usuarios será del seis por ciento (6%) y se calculará 

sobre el valor del objeto litigioso que constituye la pretensión del obligado al pago, según lo dispuesto en el primer 

párrafo del artículo 6° de la presente ley. 

    Cuando el gran usuario resulte ganador en el pleito, no podrá trasladar al condenado en costas, 

un porcentaje mayor al establecido en el artículo 3° de la presente ley. 

    Cuando se verificara la prórroga de jurisdicción provincial, la tasa aplicable será del seis por 

ciento (6%) con el alcance del presente artículo." 

"JUICIOS DE MONTO INDETERMINADO 

ARTÍCULO 7°: Al iniciarse el juicio cuyo monto sea indeterminado se abonará la suma prevista en el artículo 8°, 

la tasa de justicia se completará luego de terminado el proceso de un modo normal o anormal y siempre que resulte 

de los autos un monto determinado." 

"TASAS FIJAS 
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ARTÍCULO 11: Establécese para las tasas fijas una medida de valor que se denominará Unidad Tributaria (U.T.), 

cuyo valor unitario se fija en pesos diez ($10)." 

"SERVICIOS DE BIBLIOTECA 

ARTÍCULO 12: Por los servicios que presta la biblioteca del Poder Judicial "Dalmacio Vélez Sarsfield" se abonará: 

a) Por impresión o extracción de fotocopias de material: diez (10) U.T. cada carilla. 

b) Por carga de material en unidades de almacenamiento, medios magnéticos o electrónicos 

el equivalente a diez (10) U.T. 

    El aporte se abonará junto con la solicitud, antes de la remisión del material por correo 

electrónico o al momento de su extracción y/o carga en el soporte." 

"POR LAS CERTIFICACIONES DE FIRMAS Y FOTOCOPIAS 

ARTÍCULO 13: Por cada certificación de fotocopias de documentos o emisión de testimonios, con excepción de 

aquellas destinadas a trámites jubilatorios o estado de pobreza, se abonará una suma fija de cien (100) U.T. Si la 

fotocopia a certificar o testimonio tuviere más de una carilla se abonará una (1) U.T. por cada carilla subsiguiente. 

Estarán exceptuados de abonar esta tasa, el solicitante que requiera un juego de fotocopias de documentos o emisión 

de testimonios referidos a expedientes; las partes y profesionales que son o fueron partes del proceso y siempre que 

no se haya ordenado su archivo. 

    Por cada certificación de firma se abonará una suma fija de doscientas (200) U.T." 

"POR LOS TRÁMITES ANTE LA SECRETARÍA 

GENERAL DE ARCHIVO DEL PODER JUDICIAL 

ARTICULO 14: Por las actuaciones realizadas ante la Secretaría General de Archivo del Poder Judicial de la 

Provincia se abonarán las siguientes sumas: 

1. SECCIÓN JUDICIAL 

a) Por la expedición de copias certificadas de expedientes judiciales archivados: doscientas 

(200) U.T. y una (1) U.T. por cada carilla. 

b) Por la expedición de copias simples de expedientes judiciales archivados: cien (100) U.T. y 

una (1) U.T. por cada carilla. 

c) Por la exhibición de expedientes archivados a pedido de parte y/o profesional interviniente: 

cien (100) U.T. 

d) Por la remisión de expedientes en formato físico y/o digital a pedido de jueces de la 

Provincia: cien (100) U.T. 

e) Por la remisión de expedientes en formato físico y/o digital a pedido de jueces de otra 

Provincia, excepto que de la expresión de motivos surja que los mismos constituyen pruebas 

en causas penales o recursos de revisión de tal naturaleza, con exclusión de las acciones 

civiles en las mismas o recursos de revisión respecto de la acción civil: trescientas (300) U.T. 

2. SECCIÓN NOTARIAL 

a) Por la expedición de segundos o ulteriores testimonios de escrituras públicas (5° día hábil): 

dos mil (2.000) U.T. y una (1) U.T. por cada carilla. 

b) Por la expedición de copias certificadas de escrituras públicas (5° día hábil): mil (1000) U.T. 

y una (1) U.T. por cada carilla. 

c) Por la expedición de copias simples de escrituras públicas (5° día hábil): doscientas cincuenta 

(250) U.T. y una (1) U.T. por cada carilla. 

d) Por la anotación marginal: quinientas (500) U.T. 

e) Por la exhibición de protocolos y/o expedientes judiciales para estudios de títulos: quinientas 

(500) U.T. 

f) Por la entrega de protocolos prevista en el artículo 70 de la ley 323-C (antes ley 2212): cien 

(100) U.T. por cada tomo. 

g) Por el movimiento del protocolo, en el supuesto de no hacerse lugar al requerimiento: cien 

(100) U.T. 

h) Por la expedición de copias simples y/o certificadas de escrituras públicas en formato digital: 

quinientas (500) U.T. 

i) En el supuesto de requerirse el trámite con carácter urgente: (dentro de los dos días hábiles) 

se adicionan quinientas (500) U.T." 

"REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

ARTÍCULO 15: Corresponderá abonar: 

a) …………………………………………………………………………………………  

1) …………………………………………………………………………………… 

2) ……………………………………………………………………………………  

3) ……………………………………………………………………………………  
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4) ……………………………………………………………………………………  

5) ……………………………………………………………………………………  

6) ……………………………………………………………………………………  

7) ……………………………………………………………………………………  

8) ……………………………………………………………………………………  

b) …………………………………………………………………………………………  

1) …………………………………………………………………………………… 

2) ……………………………………………………………………………………  

c)  …………………………………………………………………………………………  

1) …………………………………………………………………………………… 

2) ……………………………………………………………………………………  

d) …………………………………………………………………………………………  

         e) Registro Notarial: 

1) ………………………………………………………………………..  

2) Fianza para el ejercicio de la profesión trescientas (300) U.T. 

3) Inscripción a los concursos notariales seiscientas (600) U.T. 

4) ………………………………………………………………………..  

5) Inscripción en la matrícula de escribanos y escribanas mil (1000) U.T. 

"MULTAS Y DEPÓSITOS 

ARTÍCULO 21: Todas las multas y depósitos establecidos en las leyes 2559-M (antes ley 7950) -Código Procesal 

Civil y Comercial de la Provincia del Chaco-y la 2021-B (antes ley 6997) -Recursos de inconstitucionalidad y de 

inaplicabilidad de ley o doctrina legal- y normas complementarias, deberán ser depositados en la cuenta creada por 

el artículo 30 de la presente ley dentro de los cinco (5) días de intimadas por cédula o personalmente." 

"EXENCIONES 

ARTÍCULO 27: Estarán exentas del pago de la Tasa de Justicia las siguientes personas y actuaciones: 

a) …………………………………………………………………………………… 

b) …………………………………………………………………………………… 

c) …………………………………………………………………………………… 

d) …………………………………………………………………………………… 

e) …………………………………………………………………………………… 

f) …………………………………………………………………………………… 

g) …………………………………………………………………………………… 

h) …………………………………………………………………………………… 

i) …………………………………………………………………………………… 

j) …………………………………………………………………………………… 

k) …………………………………………………………………………………… 

l) Las partes que sin recurrir a las instancias judiciales previas, opten por someter sus 

controversias al proceso de mediación, con intervención de mediador matriculado, quedarán 

exentas del pago de la tasa de justicia en aquellas cuestiones no susceptibles de apreciación 

pecuniaria o cuando su valor pecuniario no supere los cinco (5) Salarios Mínimos Vitales y 

Móviles (SMVM). En caso de que la cuestión sometida a mediación derive en un acuerdo 

susceptible de apreciación pecuniaria con un valor superior a los cinco (5) Salarios Mínimos 

Vitales y Móviles (SMVM), se abonará una tasa del 1,5 % de ese monto. La suma a abonar 

en concepto de tasa de justicia en los supuestos contemplados en este apartado no podrá ser 

superior a las 20.000 UT. En caso de resolverse un pleito ya iniciado por un acuerdo 

alcanzado en un proceso de mediación, se aplicará lo dispuesto precedentemente, pero 

quedarán firmes los pagos ya efectuados por ese concepto. 

m) …………………………………………………………………………………… 

n) …………………………………………………………………………………… 

o) …………………………………………………………………………………… 

p) …………………………………………………………………………………”  

ARTÍCULO 2°: Incorpórase el artículo 11 bis a la ley 840-F (antes ley 4182) conforme con el siguiente texto: 

"ARTÍCULO 11 BIS: El valor determinado en el artículo 11 de la presente ley se actualizará automáticamente de 

acuerdo con la variación porcentual del Salario Mínimo Vital y Móvil (SMVM) determinado por el Consejo 

Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil u organismo que lo establezca. A los 

fines de la facilidad de su determinación, cuando el valor que arroje la actualización de la U.T. sea con decimales 

de 0,01 a 0,50, el importe será establecido en el número entero inmediato inferior, asimismo cuando el valor de 
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actualización determinado fuese con decimales de 0,51 a 0,99, el valor U.T. será establecido en el número entero 

inmediato superior. Facúltase al Superior Tribunal de Justicia a publicar los valores vigentes." 

ARTÍCULO 3°: Derógase el artículo 27 de la ley 3323-C. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de abril del año dos mil 

veinticuatro. 

Rubén Darío GAMARRA  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 624 

RESISTENCIA, Chaco, Sábado 27 de Abril de 2024 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2024-9284/Ae; la sanción legislativa Nº 3996-F; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3996-F, que como Anexo forma 

parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3997-M 

RESTABLECER EL PLAZO DE VIGENCIA 

DE LA LEY 1388-M (ANTES LEY 5525) 

ARTÍCULO 1º: Reinstáurase hasta el 31 de diciembre del año 2024 la vigencia de la ley 1388-M (antes ley 5525), a partir del 

vencimiento de su última prórroga. 

ARTÍCULO 2°: El plazo establecido en el artículo 1° de la presente, podrá ser ampliado por igual período, contado desde su 

vencimiento mediante prórroga dispuesta por Decreto del Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de abril del año dos mil 

veinticuatro. 

Rubén Darío GAMARRA  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 625 

RESISTENCIA, Chaco, Sábado 27 de Abril de 2024 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2024-9288/Ae; la sanción legislativa Nº 3997-M; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3997-M, que como Anexo forma 

parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL ELECTORAL 
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Provincia del Chaco 

EDICTO: EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, sito en calle José María Paz N° 343, 2° Piso, Edif. 

Urban de la ciudad de Resistencia, HACE SABER, que con fecha de 08/09/22, se constituyó el partido "PARTIDO VECINAL 

SOCIAL Y CLASISTA" con el propósito de intervenir en futuras elecciones provinciales, para lo cual ha solicitado reconocimiento 

como partido municipal ante este Tribunal, tramitado bajo Expte. N° 31/22, caratulado: "PARTIDO VECINAL SOCIAL Y 

CLASISTA S/ RECONOCIMIENTO", en el cual se ha dispuesto la presente publicación de conformidad a lo dispuesto por el art. 

14° de la ley N° 23.298, adoptada por ley provincial N° 599-Q y art. 3 ine7h)- esta normativa. SECRETARÍA, 29 de abril de 2024.- 

M. Marcela Centurion Yedro  

Secretaria Electoral Letrada 

s/c                E:03/05 V:08/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL ELECTORAL 

Provincia del Chaco 

EDICTO: TESTIMONIO: "RESOLUCIÓN N° 46, Resistencia, 17 de abril de 2024, AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos 

autos caratulados: "PARTIDO LA NUEVA RESISTENCIA S/RECONOCIMIENTO", Expte. N° 06/22 del registro de este 

Tribunal Electoral, de cual RESULTA:... CONSIDERANDO:... EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO RESUELVE: I.- DECLARAR LA CADUCIDAD de la Personería Jurídico-Política de la Agrupación: "LA NUEVA 

RESISTENCIA" número identificatorio "745" cancelando su inscripción en el Registro, por aplicación de lo normado en el art. 50° 

incisos a) y d) de la Ley Nacional N° 23.298, adoptada por Ley Provincial 599-Q. II.- REGISTRESE, notifíquese, publíquese 

Testimonio de la_presente, por un (01) día en el Boletín Oficial de la provincia. Fdo.; Dra. María Gabriela Rosello Brajowich. Jueza 

Subrogante. Tribunal Electoral Provincia Del Chaco; DRA. SILVANA MORANDO. JUEZA TITULAR. TRIBUNAL 

ELECTORAL PROVINCIA DEL CHACO; DRA. EMILIA MARÍA VALLE. PRESIDENTA. TRIBUNAL ELECTORAL 

PROVINCIA DEL CHACO M. MARCELA CENTURIÓN YEDRO- Secretaria Electoral. Tribunal Electoral Provincia del Chaco".- 

CERTIFICO:  que el presente testimonio es copia fiel de la parte pertinente de la Resolución 46/24, que tengo a la vista en este 

acto.- Secretaria, 26 de abril de 2024.- 

***************** 

EDICTO: TESTIMONIO: "RESOLUCIÓN 39/24, Resistencia, 17 de abril de 2024, AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos 

autos caratulados: "PARTIDO MUNICIPAL GENERAL VEDIA UNIDA S/RECONOCIMIENTO", Expte. N° 26/22 del 

registro de este Tribunal Electoral, de cual RESULTA:... CONSIDERANDO:... EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO RESUELVE: I.- DECLARAR LA CADUCIDAD de la Personería Jurídico-Política de la Agrupación: 

"PARTIDO MUNICIPAL GENERAL VEDIA UNIDA" número identificatorio "722" cancelando su inscripción en el Registro, por 

aplicación de lo normado en el art. 50° incisos a) y d) de la Ley Nacional N° 23.298, adoptada por Ley Provincial 599-Q. II.- 

REGISTRESE, notifíquese, publíquese Testimonio de la presente, por un (01) día en el Boletín Oficial de la provincia. Fdo.; Dra. 

María Gabriela Rosello Brajowich. Jueza Subrogante. Tribunal Electoral Provincia Del Chaco; DRA. SILVANA MORANDO. 

JUEZA TITULAR. TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA DEL CHACO; DRA. EMILIA MARÍA VALLE. PRESIDENTA. 

TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA DEL CHACO M. MARCELA CENTURIÓN YEDRO- Secretaria Electoral. Tribunal 

Electoral Provincia del Chaco".- CERTIFICO:  que el presente testimonio es copia fiel de la parte pertinente de la Resolución Nº 

39/24, que tengo a la vista en este acto.- Secretaria, 26 de abril de 2024.- 

***************** 

EDICTO: TESTIMONIO: "RESOLUCIÓN 36/2024, Resistencia, 17 de abril de 2024, AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos 

autos caratulados: "CONTA CONMIGO FONTANA S/ RECONOCIMIENTO", Expte. N° 28/22 del registro de este Tribunal 

Electoral, de cual RESULTA: ... CONSIDERANDO:... EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: I.- DECLARAR LA CADUCIDAD de la Personería Jurídico-Política de la Agrupación: "CONTA CONMIGO 

FONTANA" número identificatorio "711" cancelando su inscripción en el Registro, por aplicación de lo normado en el art. 50° 

incisos a) y d) de la Ley Nacional N° 23.298, adoptada por Ley Provincial 599-Q. II.-REGISTRESE, notifíquese, publíquese 

Testimonio de la presente, por un (01) día en el Boletín Oficial de la provincia. Fdo.; DRA. MARÍA G. ROSELLO BRAJOWICH. 

Jueza Subrogante. TRIBUNAL ELECTORAL Provincia del Chaco; DRA. SILVANA MORANDO. Jueza. TRIBUNAL 

ELECTORAL Provincia del Chaco; DRA. EMILIA MARÍA VALLE. Presidenta. TRIBUNAL ELECTORAL Provincia del Chaco. 

M. MARCELA CENTURIÓN YEDRO Secretaria Electoral Letrada. TRIBUNAL ELECTORAL Provincia del 

Chaco".- CERTIFICO:  que el presente testimonio es copia fiel de la parte pertinente de la Resolución 36/24, que tengo a la vista en 

este acto.- Secretaria, 26 de abril de 2024.- 

***************** 

EDICTO: TESTIMONIO: "RESOLUCIÓN 37/2024, Resistencia, 17 de abril de 2024, AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos 

autos caratulados: "PARTIDO DIGNIDAD Y DEMOCRACIA S/ RECONOCIMIENTO", Expte. N° 10/22 del registro de este 

Tribunal Electoral, de cual RESULTA: ... CONSIDERANDO:... EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO RESUELVE: I.- DECLARAR LA CADUCIDAD de la Personería Jurídico-Política de la Agrupación: "PARTIDO 

DIGNIDAD Y DEMOCRACIA" número identificatorio "634" cancelando su inscripción en el Registro, por aplicación de lo 

normado en el art. 50° incisos a) y d) de la Ley Nacional N° 23.298, adoptada por Ley Provincial 599-Q. II.- REGISTRESE, 
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notifíquese, publíquese Testimonio de la presente, por un (01) día en el Boletín Oficial de la provincia. Fdo.; DRA. MARÍA G. 

ROSELLO BRAJOWICH. Jueza Subrogante. TRIBUNAL ELECTORAL Provincia del Chaco; DRA. SILVANA MORANDO. 

Jueza. TRIBUNAL ELECTORAL Provincia del Chaco; DRA. EMILIA MARÍA VALLE. Presidenta. TRIBUNAL ELECTORAL 

Provincia del Chaco. M. MARCELA CENTURIÓN YEDRO Secretaria Electoral Letrada. TRIBUNAL ELECTORAL Provincia 

del Chaco".- CERTIFICO:  que el presente testimonio es copia fiel de la parte pertinente de la Resolución 37/24, que tengo a la vista 

en este acto.- Secretaria, 26 de abril de 2024.- 

***************** 

EDICTO: TESTIMONIO: "RESOLUCIÓN 38/24, Resistencia, 17 de abril de 2024, AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos 

autos caratulados: "INTEGRACIÓN REPUBLICANA S/ RECONOCIMIENTO", Expte. N° 20/22 del registro de este Tribunal 

Electoral, de cual RESULTA:... CONSIDERANDO:... EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: I.- DECLARAR LA CADUCIDAD de la Personería Jurídico-Política de la Agrupación: "INTEGRACION 

REPUBLICANA" número identificatorio "626" cancelando su inscripción en el Registro, por aplicación de lo normado en el art. 

50° incisos a) y d) de la Ley Nacional N° 23.298, adoptada por Ley Provincial 599-Q. II.- REGISTRESE, notifíquese, publíquese 

Testimonio de la presente, por un (01) día en el Boletín Oficial de la provincia. Fdo.; Dra. María Gabriela Rosello Brajowich. Jueza 

Subrogante. Tribunal Electoral Provincia Del Chaco; DRA. SILVANA MORANDO. JUEZA TITULAR. TRIBUNAL 

ELECTORAL PROVINCIA DEL CHACO; DRA. EMILIA MARÍA VALLE. PRESIDENTA. TRIBUNAL ELECTORAL 

PROVINCIA DEL CHACO M. MARCELA CENTURIÓN PEDRO- Secretaria Electoral. Tribunal Electoral Provincia del Chaco".- 

CERTIFICO:  que el presente testimonio es copia fiel de la parte pertinente de la Resolución Nº 38/24, que tengo a la vista en este 

acto.- Secretaría, 26 de abril de 2024.- 

M. Marcela Centurion Yedro  

Secretaria Electoral Letrada 

s/c                    E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

Provincia del Chaco 

 

 

 

 

Hugo Dardo Dominguez  

Ministro 

s/c                   E:03/05 V:08/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 

Provincia del Chaco 

Resistencia, 12 de abril de 2024 

RESOLUCION Nº 0292-24 

VISTO:  

  La Actuación Electrónica N° E 24-2024-789/Ae, del Registro de Mesa de Entradas y Salidas de la Administración 

Provincial del Agua; y 

CONSIDERANDO: 

  Que por la misma se tramita el llamado a Licitación Pública N° 109/24, destinada a la "REPARACIÓN DE CAMIÓN 

IVECO, DOMINIO AF 581 AP, PERTENECIENTE A LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA, DESTINADO AL 

TRANSPORTE DE AGUA EN EL INTERIOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO", con un Presupuesto de PESOS CINCO 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES CON UN CENTAVO ($ 

5.771.583,01.=); 

  Que conforme el Pliego que obra agregado a la Actuación Electrónica del VISTO, se prevé un plazo de entrega inmediato, 

fijándose fecha de apertura el día 24 de abril de 2024 a las 10:00 hs; 

  Que existiendo factibilidad presupuestaria para esta erogación corresponde el dictado del presente instrumento legal 

autorizando el llamado a Licitación Pública N° 109/24, con encuadre en lo establecido en el Artículo 4 inc. c) del Decreto N° 65/24, 

la Ley N° 1092-A (Administración Financiera) y la Ley N° 555-R (Código de Aguas);  

  Por lo que 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Apruébase el Pliego de Condiciones Generales y Cláusulas Particulares para el llamado a Licitación Pública N° 

109/24 para la "REPARACIÓN DE CAMIÓN IVECO, DOMINIO AF 581 AP, PERTENECIENTE A LA ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL DEL AGUA, DESTINADO AL TRANSPORTE DE AGUA EN EL INTERIOR DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO", con un Presupuesto de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN 

ANEXO I CONTENIENDO RESOLUCION Nº 2024-456-23-1 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Y TRES CON UN CENTAVO ($ 5.771.583,01.=), de conformidad a lo expuesto en el CONSIDERANDO y la documentación 

obrante en la Actuación Electrónica N° E 24-2024-789/Ae. 

ARTÍCULO 2°: Autorizase a la Dirección de Administración a realizar el llamado a Licitación Pública mencionada en el Artículo 

1°, destinada a la provisión allí consignada. 

ARTÍCULO 3°: Fíjase como fecha de Apertura de la Licitación Pública N° 109/24 el día 24 de abril de 2024, a las 10:00 horas, 

con recepción de las ofertas en la Mesa de Entradas y Salidas de la Administración Provincial del Agua hasta las 09:45 horas del 

día precedente señalado. 

ARTÍCULO 4°: Confórmase la Comisión de Apertura de la Licitación Pública menciona da con la SRTA. LAURA COCCA, SR. 

DENIS MACIEL, y el ING. OSVALDO GUTIERREZ, quienes también deberán analizar las ofertas recepcionadas, debiendo 

expedirse en un plazo no mayor de dos (2) días contados a partir de la fecha de apertura. 

ARTÍCULO 5°: Impútese la erogación emergente de la presente a la partida presupuestaría del Programa 12: Gestión de Agua para 

Consumo Humano y Saneamiento. Actividad 1: Asistencia con Agua para Consumo Humano (12-0-0-1). Partida 330 subpartida 

332, de la Jurisdicción 24 -Administración Provincial del Agua- de conformidad a la naturaleza del gasto, el que se encuadra en lo 

previsto en el Art. 2 del Decreto 65-2024, el Artículo 132 inc. a) de la Ley N° 1092-A -De Administración Financiera- y los Art.°125 

y 9 26 de la Ley N° 555-R (Código de Aguas). 

ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Arq. Carlos V. Ferreyra    Dr. Ing. Jorge Victor Pilar 

    Vocal         Presidente 

s/c                                                                                                                           E:26/04 V:03/05/2024 
 

 

 

EDICTO: La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral N° 1, Dra. Silvana Carolina Gómez, secretaría N° 

1, a cargo de la Dra. María Silvia Merola, sito en calle López y Planes N° 637, piso 3, Resistencia, cita por tres (3) días en el Boletín 

Oficial y un diario local a derecho habientes del Sr. Cabrera Carlos Leonardo, D.N.I. Nº 34.478.897, fallecido el día 24/09/2023 en 

Colectora Ruta 11 Km 1001, ciudad, para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la última publicación, comparezcan 

por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados "Cabrera Carlos Leonardo c/ Rojas César Marcos 

y/o Avicola Victoria y/o quien resulte responsable s/ despido, etc." Expte. N° 1094/22, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 

15 de diciembre de 2023. - 
Dra. María Silvia Merola 

Secretaria 
s/c                                                                                                                       E:03/05 V:08/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la VIGESIMA Tercera Nominación (23) a cargo del Sr. Juez FERNANDO LUIS 

LAVENAS, Secretaría a cargo de la Abogada NORMA ELDA GARCIA, sito en calle Av. Laprida N° 33, Torre II, Piso 5°, hace 

saber por CINCO (5) días en los autos caratulados: "Expediente Número:10659/96 Carátula: QUIROZ FANY RAQUEL S/ 

CONCURSO PREVENTIVO - HOY QUIEBRA", que el Martillero Enajenador .FOSE LUIS MOLINA, Matrícula Profesional 

N° 467, CUIT N° 20-14.333.182-1 , REMATARÁ, el día 31 de MAYO del 2024, a la hora 10:00hs., en calle FORTIN LAVALLE 

N° 85, de esta ciudad, en remate público, con base, al contado, y al mejor postor EL INMUEBLE con todo lo clavado y adherido al 

suelo, IDENTIFICADO COMO: Folio Real MATRICULA 48947/2 DEPARTAMENTO SAN FERNANDO 

(20),  NOMENCLATURA CATASTRAL CIRC. II CHACRA 128 MANZANA 028 PARCELA 007002 CASA N° 49 - BARRIO 

POLICIAL en remate público, al contado y mejor postor, quien deberá abonar en el acto de la compra la comisión que determina el 

art. 50 inc. 1) apartado a) de la ley 103 - C (6%) y el 10% en concepto de seña y el saldo al aprobarse la misma, rematándose con la 

base de las 2/3 partes de la valuación fiscal conforme al art. 546 del C.P.C.C. Ley 968.- $ 396.386 y se publicará por medio de 

edictos durante CINCO (5) días en el Boletín Oficial y en un diario local de conformidad a lo prescripto por el art. 208 de la L.C.Q..- 

cuyo producido deberá depositar en la Cta. Judicial N° 140191204, CBU N° 3110030211001401912046 del Nuevo Banco del Chaco 

S.A. Sección Judiciales, a la orden de este juzgado y como perteneciente a la presente causa, bajo apercibimiento de Ley.- Las 

deudas que pesaren sobre dicho bien, estarán a cargo de la fallida hasta la fecha de la subasta, I.I. $16.485,41 T.S. $ 59.531,04 

SECHEEP SIN DEUDA SAMEEP $ 9491,45 consultar al Martillero actuante: Cel. 3624-145496; 3624-249942- VISITA AL 

INMUEBLE conectar horarios a los celulares indicados Resistencia, 29 de Abril de 2024.- 
Norma E. García 

Secretaria 
c/c                                                                                                                                E:03/05 V:13/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz de La Verde, Chaco (Primera circunscripción) a cargo del Juez Dr. Luis Alfredo Canal, sito en calle 

AV. 9 DE JULIO S/N, La Verde, Chaco, se declare abierto el Juicio Sucesorio de Epifanía Zarza (DNI: 2.456.520), citando a todos 

las que se consideren con derecho a las bienes dejadas por la misma, a través de publicación de edictos citatorios, por UN (1) día en 

JUDICIALES 
  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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el Boletín Oficial y un diario local para dentro del término de TREINTA (30) días, comparezcan a hacer valer sus derechos, en los 

autos caratulados: “ZARZA, EPIFANÍA S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 158/23. La Verde, Chaco, 20 Marzo de 2024.- 
Claudio Alberto Zalazar 

Secretario 
R. N°: 204.366                                                                                                                               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. AMALIO AQUINO, Juez a cargo del JUZGADO DE PAZ LETRADO de la ciudad de Barranqueras, Secretaría 

N° 2, sito en Av. 9 de Julio N° 5320 - Ciudad, CITA por UN (1) DIA en el boletín oficial y en un diario a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causante RAMON ISAIAS CARBALLO, M.I. N° 6.390.943, y EMPLAZA por UN (1) 

MES, contados a partir de la última publicación, para que comparezcan y lo acrediten en los autos caratulados: "CARBALLO, 

RAMON ISAIAS S/ JUICIO SUCESORIO", Expte.  N°328/23, bajo apercibimiento de Ley.- Barranqueras, 08 de febrero de 

2024.- 
Dra. Mónica Yamila García 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 204.367                                                                                                                               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 01, a cargo de la Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO, 

Jueza de Primera instancia, sito en Laprida 33, Torre 1, Planta Baja, Resistencia, cita por un (1) dia en el Boletín Oficial y en un 

diario local, a herederos y acreedores del AGUIAR DIEGO ROLANDO, D.N.I. N° 26.521.131, durante el plazo de TREINTA 

DÍAS, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: "AGUIAR, DIEGO ROLANDO S/ SUCESION AB-

INTESTATO" Expte. N° 521/24, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 672 inc. 1 de la Ley 2559- M.- Resistencia, 24 de abril de 

2024.- 
German Eduardo Radovancich 

Secretario 
R. N°: 204.368                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  El Dr. Morán, Fernando J., Juez de Paz Titular, de la localidad de Las Garcitas, Chaco, sito en calle Av. Alfredo Lovey 

y Carlos Bherens cita por UN (1) día a los herederos y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante: 

Sra. ROBERTA GONZÁLEZ DNI N° 1.223.864, para que dentro de (30) días posteriores a la última publicación, lo acrediten, bajo 

apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: "GONZALEZ, ROBERTA S/ SUCESORIO" Expte. N° 40/24. //Las Garcitas, 

Chaco, 10 abril de 2024.   
Fernando J. Moran 

Juez  
R. N°: 204.369                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. MARCELO CARLOS RAMOS, Juez del Juzgado de Paz y Faltas de Santa Sylvina, Chaco, sito en Calle Sarmiento 

399, Secretaría Única a cargo de la Dra. Silvana Daniela Gallardo Nicoloff, cita por (1) UN DIA y emplaza por treinta (30) días a 

todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante BUSTAMANTE RAMONA DEL CARMEN DNI N° 

04.203.336 , para hacer valer sus derechos en autos "BUSTAMANTE RAMONA DEL CARMEN S/ JUICIO SUCESORIO -

AB INTESTATO- ACTUACIONES PROVISORIAS" Expte N° 247/24, bajo apercibimiento de Ley.-Santa Sylvina, 26 de Abril 

de 2.024.- 
Dra. Silvana Daniela Gallardo Nicoloff 

Secretaria 
R. N°: 204.370                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez, del Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en calle Brown N° 249, 2do Piso, ciudad, cita 

por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y un Diario Local, cita y emplaza a herederos y acreedores de la Sra. CLARA FILOMENA 

CERBONE, M.I. F 2.209.467, fallecida en fecha 24/07/2012, para que dentro del término de un (l) mes, que se contarán a partir de 

la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos y deducir las acciones que correspondan en los autos: "CERBONE, 

CLARA FILOMENA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte Nro 3117/23.- Resistencia, 26 de marzo de 2024.- 
Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
R. N°: 204.372                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, Dra. María Eugenia Barranco 

Cortes, secretaría N° 4 a cargo de la Dra. Mónica Sanabria (secretaria provisoria), sito en Avda. Laprida 33, Torre II, piso 1, 

Resistencia, notifica por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local al Sr. Luis Daniel Albarracin, D.N.I. N° 33.214.145, lo 

proveído en fecha 07/06/2023 "Resistencia, 7 de junio de 2023. Proveyendo el escrito presentado por los Dres. Cabrera y Morales 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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López: Téngase a los Dres. CARLOS BRAHIM CABRERA y RODRIGO MORALES LOPEZ, por renunciado al patrocinio letrado 

otorgado por el demandado reconviniente Sr. Luis Daniel Albarracin. Asimismo, teniendo en cuenta lo establecido por el art. 57 del 

C.P.C.C.Ch hágase saber a los presentantes que subsiste el domicilio procesal constituido hasta tanto no se denuncie uno nuevo en 

autos. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE O POR CÉDULA al Sr. Albarracin en el domicilio real." NOT. FDO, María Eugenia 

Barranco Cortes (Juez) en el Expte. N° 9918/19 "Flores Faustino e/ Albarracín Luis Daniel conductor del motovehiculo dominio 

446-JQL y/o quien resulte responsable s/ daños y perjuicios y daño moral por accidente de tránsito", bajo apercibimiento de 

designarse Defensor de Ausente que lo represente en el juicio" Resistencia, 19 de abril de 2024.- 
Mónica D. Sanabria 
Secretaria Provisoria 

R. N°: 204.371                                                                                                                          E:03/05 V:06/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición de la Sra. Jueza ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, a cargo del Juzgado de Paz letrado de la Segunda 

Nominación, sito en Brown 249, 2° Piso, ciudad, en los autos caratulados: ENRIQUEZ, LUIS BALDOMERO ENRIQUE S/ 

SUCESION ABINTESTATO, EXPTE. N°2321/23, se hace saber por UN (1) día y se emplaza por UN (1) MES, que se contarán 

a partir de la última publicación, a herederos y acreedores del causante Sr. LUIS BALDOMERO ENRIQUE, ENRIQUEZ, D.N.I. 

N° 7.898.552; para que deduzcan las pretensiones que por derecho correspondan, bajo apercibimiento de ley.- Secretaria Resistencia, 

04 de abril de 2024.- 
Marta L.I. Sena 

Secretaria 
R. N°: 204.373                                                                                                                               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Rocio Amalia Wendler, Juez de Paz y Faltas de la ciudad de General Pinedo Chaco, cita por Un (1) días y emplaza 

por treinta (30) días a herederos, acreedores y legatarios y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de Don ÁVILA 

DOMINGO DNI N° 7.525.914, para que comparezcan a hacer valer sus derechos y los acrediten en los autos: "AVILA DOMINGO 

S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO" Expte N° 310 AÑO: 2024, Bajo apercibimiento de ley. Gral. Pinedo, Chaco, 22 de 

abril del año 2024.-  
Dr. Enzo D. Myronczuk 

Secretario 
R. N°: 204.375                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Rocio Amalia Wendler, Juez de Paz y Faltas de la ciudad de General Pinedo Chaco, cita por Un (I) días y emplaza 

por treinta (30) días a herederos, acreedores y legatarios y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de Don CIPRIANO 

ROLDAN DNI N° 3.567.252 y de Doña JULIA GODOY DNI N° 6.560.524 , para que comparezcan a hacer valer sus derechos y 

los acrediten en los autos: "ROLDAN CIPRIANO Y GODOY JULIA S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO" Expte N° 

1494 AÑO: 2023, Bajo apercibimiento de ley.  Gral. Pinedo, Chaco, 10 de abril del año 2024.- 
Dra. Cecilia R. Gómez 

Secretaria 
R. N°: 204.376                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "ZARACHO, DENIS OSCAR 

ALEJANDRO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 2286/20244-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los 

que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante: DENIS OSCAR ALEJANDRO ZARACHO D.N.I. N° 43.334.048, 

para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho 

correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en EL Boletín Oficial y un 

diario local. RESISTENCIA, 26 de Abril de 2024.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernandez Manulak 

Secretaria 
R. N°: 204.382                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Luis Edgardo Dellamea, Juez, del Juzgado de Paz, 1era. Categoría Especial, Resistencia, Chaco, sito en Soldado 

Aguilera 1795, ciudad, CITA a Herederos y Acreedores por UN (1) mes posterior a la última publicación en el Boletín Oficial y un 

diario local, para que comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos, sobre los bienes dejados por el 

causante Don MARCELO ANTONIO LEZCANO, DNI. Nº 22.131.763, en el Expte. Nº 541/21, "LEZCANO MARCELO 

ANTONIO S/ JUICIO SUCESORIO", bajo apercibimiento de Ley. SECRETARIA, 4 de febrero DEL AÑO 2022.-  
Paola N. Sarasua 

Secretaria 
R. N°: 204.379                                                                                                                            E:03/05/2024 
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EDICTO: Juzgado de Paz Letrado, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, a cargo de la Dr. JOSE TEITELBAUM, sito en Belgrano 768, 

-1° Piso-, de dicha ciudad. En autos caratulados "HOYOS MARIA LUISA S/ SUCESORIO", Expte. Nº- 990/23, se ha dispuesto 

lo siguiente: ///...sidencia R.S.Peña,16 de noviembre de 2023.-wjb...Hallándose acreditada la defunción de MARIA LUISA HOYOS 

D.M.I. 6.159.983...declárase la competencia de este Tribunal para intervenir en el presente juicio sucesorio, el que se decreta abierto.- 

1-Publíquese edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la Provincia (Art.2340, Código 

Civil), citándose a herederos y acreedores para que dentro del término de treinta días, los que se computarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde... DR. JOSE TEITELBAUM -Juez de Paz Letrado -

Pcia. Roque Sáenz Peña -"  Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 23 de abril  de 2023.-  
Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
R. N°: 204.377                                                                                                                             E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez Dr. BEINARAVICIUS ORLANDO JORGE a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 17 sito en Av. Laprida 

N° 33 Torre 1, Secretaría N° 17. Cita por UN (01) dia en el Boletín Oficial y en un diario local a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de CONTI MARIA CAROLINA – DNI N° 5.416.011 para que dentro del término de un (01) mes comparezcan 

a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. En los autos caratulados: "CONTI, MARIA CAROLINA S/ SUCESION 

AB-INTESTATO" Expte n° 12427/2021.Resistencia, chaco 24 de abril 2024.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. N°: 204.380                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la IV Circunscripción Judicial sito en calle Monseñor de 

Carlo N° 645 de la ciudad de Charata, Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, cita a Kevin Alexander Mierke, DNI N° 36582861, en los 

autos caratulados: "SILVA, CLAUDIA LILIANA C/ CHAYA BORDON, DAVID AUGUSTO S/ TERCERIA DE 

DOMINIO", Expte N° 1005/23, para que en el término de DIEZ (10) días comparezca a estar a derecho y constituya domicilio real 

en el proceso, bajo apercibimiento de nombrársele Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en juicio. Charata, 12 de 

Marzo de 2024.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
R. N°: 204.381                                                                                                                           E:03/05 V:06/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Jueza del Juzgado Civil y Comercial N° 1, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Dra. Mónica Marisel Filipchuk, cita por 

un (1) día y emplaza por treinta (30) días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de Don ALFREDO 

HOMERO MASI, D.N.I N° 13.306.674, para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de Ley, en los autos 

caratulados: "MASI, ALFREDO HOMERO S/ SUCESION AB-INTESTATO", EXPTE N° 261/24, Civil N° 1.  PCIA ROQUE 

SAENZ PEÑA, 26 de Abril, de 2.024.- 
Miguel A. Petricevich 
Secretario Provisorio 

R. N°: 204.383                                                                                                                            E:03/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Alicia Susana RABINO, Juez 1ra. Instancia Juzgado Civil y Comercial N° 9, Secretaría Actuante, sito en Av. Laprida 

N° 33 Torre II Piso 4 de Resistencia. Chaco, en autos caratulados: "JARA, GERARDO PABLO C/ TOBA COMERCIAL SRL 

S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte. N° 6810/2023 ", cita por DOS (2) DIAS y EMPLAZA dentro del término de DIEZ 

DIAS posterior a la publicación, a TOBA COMERCIAL SRL CUIT 31-00000068-0 para que tome intervención en autos, se 

publicarán en el-Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación de esta ciudad. - Resistencia, 16 de abril de 2024.  
Karina Alejandra Rolón 

Secretaria 
R. N°: 204.388              E:03/05 V:06/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR RAUL LOTERO - Juez de Paz Letrado N° 1, Juzgado de Paz Letrado N° 1, Dr. RAUL A. JUAREZ -

Secretaria N° 2 - Juzgado de Paz Letrado N° 1 - Resistencia, sito en Brown N°249 - 1° Piso, Ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, cita mediante edicto citatorio por (1) UN DIA en el Boletín Oficial y en un diario local, y emplaza por (1) UN MES 

posteriores a su publicación a herederos y acreedores del Causante Sr. FERRERO CARLOS CELESTINO, Nº 5.622.316, para que 

comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos "FERRERO CARLOS CELESTINO S/ SUCESION AB-INTESTATO" 

Expte. N°3441/23 bajo apercibimiento de ley. – 
Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 
R. N°: 204.389               E:03/05/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: La Sra. Juez de Primera Instancia civil y Comercial N° 2 de esta ciudad Dra. María Laura Praxedis Zovak, cita por un 

(1) día y emplaza por treinta (30) a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de doña PILAR NUÑEZ, DNI N° 

6.593.077, fallecida en fecha 11 de mayo de 2022 en esta ciudad. Así esta ordenado en los autos caratulados: "NUÑEZ PILAR S/ 

SUCESION ABINTESTATO", Expte. N° 1876122, Juzgado Civil y Comercial N° 2, de esta ciudad. Pcia. Roque Sáenz, 24 de 

abril de 2024.  
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 204.391               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Selva Sandra Elisabeth Gaynecotche JUEZ del Juzgado Civil Comercial y Laboral sito en la calle Dr. Vázquez 

esquina Padre Holzer - Piso 1º de Juan Jose Castelli, Chaco, cita por un (1) día y emplaza por TREINTA (30) a herederos y acreedores 

de Doña VERONICA SCHEFFER DNI Nº 6.582.060, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados 

"SCHEFFER VERONICA S/ SUCESION AB-INTESTATO, EXPTE. N° 40/2024". Sec. Única bajo apercibimiento de Ley.  

Juan José Castelli, Chaco, 26 de abril de 2024.  
Julio C. Morales Bordon 

Secretario 
R. N°: 204.392               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ANALIA VERONICA JUNCO, Juez y Dra. NANCI LILIANA ALBARRAN, Secretaria del JUZGADO DE PAZ, 

VI Circunscripción Judicial, sito en calle Sarmiento N° 936, de Juan José Castelli - Chaco, en autos caratulados: "GOMEZ 

RICARDO S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 471/2022, cita por un (1) días EMPLAZANDO a herederos y acreedores que 

se crean con derecho al haber hereditario del causante: Don GOMEZ RICARDO, D.N.I. N° 14.294.277, fecha de fallecimiento: 23 

de Septiembre de 2022, para que dentro de TREINTA DIAS, posteriores a la última publicación, lo acrediten bajo apercibimiento 

de ley. Juan José Castelli. Chaco, 14 de abril de 2023.  
Dra. María José Romanello 

Secretaria Letrada Subrogante 
R. N°: 204.393               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez del JUZGADO CIVIL, COMERCIAL y LABORAL, VI 

Circunscripción Judicial, sito en calle Vázquez N° 700, 1° Piso, de Juan José Castelli. Chaco, Secretaria única, en autos caratulados: 

"TELIPKO, DANIEL S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ S/", Expte. N° 416/2023-6-C, cita por un (1) días a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Don TELIPKO DANIEL, D.N. I. N°: 17.651.298, fecha de fallecimiento: 

06 de Marzo del año 2016, para que dentro de TREINTA DIAS, posteriores a la última publicación, lo acrediten bajo apercibimiento 

de ley. -Juan José Castelli. Chaco, 23 abril de 2024.- 
Julio C. Morales Bordon 

Secretario 
R. N°: 204.394               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ANALIA VERONICA JUNCO Juez del JUZGADO PAZ LETRADO, VI Circunscripción Judicial, sito en calle 

Sarmiento N° 936, de Juan José Castelli - Chaco, Secretaria única, en autos caratulados: "RAMIREZ ROGELIO MARCIANO 

S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 325/2023, cita por un (1) días a todos los que se consideren a herederos y acreedores que se 

crean con derecho al haber hereditario del causante Don: RAMIREZ ROGELIO MARCIANO, D.N.I. N° 7.907.905, fecha de 

fallecimiento: 14 de Junio de 2016 a presentarse dentro del término de treinta (30) días posteriores a la última publicación, 

comparezcan por si o apoderado a hacer valer sus derechos. -Juan José Castelli Chaco, 24 de abril de 2024.  
Dra. Claudia Lumila Lazaroff 

Secretaria Subrogante 
R. N°: 204.395               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, Juez del Juzgado de Paz N° 2, Secretaría N° 2, sito en calle Brown N° 249 – Piso 

1, Resistencia - Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior a la última 

publicación, a los herederos y acreedores de los Sres: BILLORDO, MAMERTO RICARDO, D.N.I. N° 1.798.867 y LEDESMA 

GREGORIA, D.N.I. N° 6.581.513, a que acrediten vínculo, acepten o repudien fa herencia y deduzcan las acciones que por derecho 

correspondan en, autos caratulados "BILLORDO, MAMERTO RICARDO Y LEDESMA, GREGORIA S/ SUCESION AB-

INTESTATO ", Expte. N° 978/2024-1-P, que se tramita ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 26 de abril de 

2024. - Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA - JUEZ - PAZ N° 2.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
R. N°: 204.397               E:03/05/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez del JUZGADO CIVIL, COMERCIAL y LABORAL, VI 

Circunscripción Judicial, sito en calle Vázquez N° 700, 1° Piso, de Juan José Castelli. Chaco, Secretaria única, en autos caratulados: 

"REDEL, ORLANDO S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE. N° 45/2021-6-C- cita por un (1) días a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por el/los causante/s: REDEL ORLANDO, D.N.I. N° 10.627.510, fecha de 

fallecimiento: día 25 del mes de febrero del año 2021, para que dentro de TREINTA DIAS, posteriores a la última publicación, lo 

acrediten bajo apercibimiento de ley.-Juan José Castelli- Chaco, 19 de abril de 2024.  
Dra. Maria Evelyn Carrasco 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 204.396               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez en lo Civil, Comercial y Laboral de J. J. Castelli-Chaco, 

cita y emplaza por un (1) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. BARONE 

GERARDO, DNI: 7.658.723, fallecido en fecha 23 de Agosto de 2.013, con ultimo domicilio en Domingo Matheu 855, Barrio Las 

Palomas de la ciudad de Juan José Castelli - Chaco, para que dentro de los treinta (30) días posteriores a la última publicación lo 

acrediten y deduzcan las acciones que por derecho correspondan, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "BARONE 

GERARDO S/ SUCESION AB  INTESTATO", Expte. N° 455/23 - que se tramitan por ante el Juzgado Civil, Comercial y 

Laboral de J. J. Castelli - Chaco, VI Circunscripción Judicial, sito en Dr. Vázquez 700, 1° piso de esta ciudad.  
Dra. Maria Evelyn Carrasco 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 204.398               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr: MARTIN ESPINDOLA D.N.I. N° 7.925.681 a que acrediten vínculo, 

acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "ESPINDOLA 

MARTIN S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 3886/2024-1-C, que se tramita ante este Juzgado, bajo apercibimiento 

de ley. Resistencia, 29 de abril de 2024- 
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria 
R. N°: 204.399               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de PAZ LETRADO N° 2, Secretaría Actuante, sito en calle Brown 249, ler 

Piso, de la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "LALLANA, MELBA GLENDA 

DNI: 2.769.738 Y MONICA, MARIO DNI: 6.326.193 S/ SUCESION AB INTESTATO", Expte.N°2760/2023-1-P: "CITA por 

UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 

672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del 

término de UN (1) MES posterior a la última publicación. Resistencia, 18 de diciembre de 2023. – 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
s/c                E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña - Chaco, a cargo del DR. JOSE TEITELBAUM - Juez 

de Paz Letrado - Pcia. Roque Sáenz Peña- cita por un (1) día y emplaza por treinta días contados a partir de la última publicación, a 

herederos y acreedores del Sr. FIORE OMAR JOSE ANTONIO, DNI N° 5.070.044. - Cuyo juicio sucesorio se declaró abierto en 

autos "FIORE OMAR JOSE ANTONIO C/ S/ SUCESORIO" Expte N° 147/24 - PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA - 

CHACO, 12 de ABRIL de 2024. – 
Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
R. N°: 204.303               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña - Chaco, a cargo del DR. JOSE TEITELBAUM - Juez 

de Paz Letrado - Pcia. Roque Sáenz Peña- cita por un (1) día y emplaza por treinta días contados a partir de la última publicación, a 

herederos y acreedores del Sr. ARROYO MARCELO, LE N° 7.421.236.- Cuyo juicio sucesorio se declaró abierto en autos 

"ARROYO MARCELO S/ SUCESORIO" Expte N° 1472/21 PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA - CHACO, 12 ABRIL 

de 2024.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
R. N°: 204.304               E:03/05/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: Dr. OSCARR. LOTERO Juez a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Analía M.I. 

Guardia, sito en BRAWN N° 249 Piso: 1, cita y emplaza a herederos y acreedores del SR. STRAG, JUAN D.N.I. N° 8.587.948, 

publíquese edictos citatorios por (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, emplazándolos a presentarse dentro del término 

de UN MES, posterior a su publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario. Implicando dicha 

citación, para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia. En relación a los bienes relictos en los autos caratulados 

"STRAG JUAN S/SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE N° 147/2024. Dra. ANALIA M.I. GUARDIA, Secretaria N° 2 

Juzgado de Paz Letrado N°1, Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez de Paz Letrado N°1. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: LOTERO OSCAR RAUL, DNI: 20939021, JUEZ DE PAZ LETRADO 
Analia M.I. Guardia 

Secretaria 
R. N°: 204.400               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Erica Edith Retamozo, Juez a cargo del Juzgado de Paz, ubicado en calle Corrientes y Belgrano, Pampa del 

Indio, Provincia del Chaco, en el auto caratulado: "BITTEL PEDRO s/ SUCESORIO" Expte N° 009/23, cita por Edictos que se 

publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y Diario Local, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante BITTEL PEDRO D.N.I. N° 07.926.172, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS posteriores a la última publicación, 

lo acrediten bajo apercibimiento de Ley.- Pampa del Indio, 19 de marzo de 2024.- 
Dra. Erica Edith Retamozo 

Juez de Paz Titular 
R. N°: 204.305               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Erica Edith Retamozo, Juez a cargo del Juzgado de Paz, ubicado en calle Corrientes y Belgrano, Pampa del 

Indio, Provincia del Chaco, en el auto caratulado: "LEYES, JOSE EUGENIO s/ SUCESORIO" Expte N° 010/2023, cita por 

Edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y Diario Local, a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante LEYES, JOSE EUGENIO D.N.I. N° 33.390.798, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS posteriores 

a la última publicación, lo acrediten bajo apercibimiento de Ley.- Pampa del Indio, 46 de Febrero de 2024.- 
Dra. Erica Edith Retamozo 

Juez de Paz Titular 
R. N°: 204.306               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Selva Sandra Elizabeth Gaynecotche, Juez Civil, Comercial y Laboral del Juzgado de Primera Instancia de la VI 

Circunscripción de J.J. Castelli, Chaco, sito en calle Dr. Vázquez esquina Padre Holzer -ler piso-, en los autos caratulados "YULAN 

SIXTO MAGLION S/ SUCESN AB-INTESTATO" Expte. 38 folio. Año 24, CITA por UN (1) y EMPLAZA por treinta (30) 

días a herederos y acreedores de Don SIXTO MAGLION YULAN D.N.I. Nro. 17.718.763, bajo-apercibimiento de ley. J. J. Castelli, 

Chaco, 27 de marzo de 2024. 
Maria Evelyn Carrasco 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 204.307               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. María Laura Praxedis Zovak, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 sito en calle 25 de Mayo N° 338, 

Piso 1, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco; CITA a herederos, acreedores y todos los que se crean con derechos a los bienes dejados 

por el causante por el término de UN (1) día y EMPLAZA para que dentro de TREINTA (30) días posteriores a la fecha de la 

publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos del Sr. COMISSO 

CARLOS ARNOLDO DNI N° 7.516.230, en Autos Caratulados: "COMISSO, CARLOS ARNOLDO S/ SUCESION AB-

INTESTATO" - EXPTE. N° 1531/2022-2-C. – Secretaria N° 27 de noviembre de 2023. - 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 204.310               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "GOMEZ, OSCAR S/ SUCESION 

AB-INTESTATO", Expte. N° 12880/2023-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los 

bienes dejados por, la causante: OSCAR GOMEZ, D.N.I. 12.512.006, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir 

de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El 

presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 18 de Diciembre de 2023.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
R. N°: 204.311               E:03/05/2024 
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EDICTO: EL DR. ALONSO CARLOS ARIEL, -JUEZ- a cargo del Juzgado de PAZ y de FALTAS LETRADO de la localidad de 

PUERTO TIROL, secretaria a cargo de la DRA. LUCIANA PAOLA CASALI, del JUZGADO de PAZ Y FALTAS LETRADO de 

PUERTO TIROL, con domicilio en JULIO A. ROCA S/N° -BARRIO CENTRAL N° 0, de la localidad de Puerto Tirol, en autos 

caratulados "ZORZOLI FULGENCIO Y DELFINA SUAREZ DE ZORZOLI S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE 

N°245/23, Publíquense EDICTOS CITATORIOS por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido 

por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 2) del C.P.C.C., debiendo consignarse las matrículas -individuales del-

causante, citando todos, los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el mismo, para que dentro de 30 (TREINTA) 

días que se contarán a partir de la última publicación, así lo acrediten. CAUSANTES FULGENCIO ZORZOLI MI N° 1.643.000 y 

DELFINA SUAREZ DE ZORZOLI MI N° 1.547.980. PUERTO TIROL A LOS DÍAS, 09 DEL MES ABRIL DEL 2024. – 
Juan José Flores Barros 

Secretario Provisorio 
R. N°: 204.308               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte. N° 203/24 Caratula: "LLUY MAURO 

ALBERTO S/ INSCRIPCION MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO", se hace saber por un día que el señor LLUY 

MAURO ALBERTO DNI: 30.214.487 ha solicitado su inscripción en la Matricula de Martillero Publico. Resistencia, 25 de abril 

2024. – 
Hugo Guillermo Bel 

Presidente 
R. N°: 204.309               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 21 a cargo de JULIAN FERNANDO BENITO FLORES, JUEZ, Secretaría Dra. BELKYS 

VALERIA FESTORAZZI, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, Tercer Piso, en los autos caratulados "ESTIGARRIBIA, CINTIA 

GUADALUPE c/ ALFONSO MAXIMA Y/O HEREDEROS DE ALBERTINA AGUIAR S/ PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA", EXPTE N° 16310/21. "Resistencia, 5 de Julio de 2023... De conformidad a los Arts. 162;163 Y 164 del CPCC., 

CITESE a los presuntos herederos de los Sres. Candelaria Beatriz Romero DNI N° 3.765.353, Juan Carlos Romero DNI N° 

4.862.217, Alberto Romero DNI 7.438.746, Nemesia Romero DNI 6.602.938, Carmen Aguirre DNI 4.857.615 y Juana Elva Aguirre 

DNI 4.409.988, como así también a la Sra. Pabla Roberta Bruno DNI 1.350.792 y la Sra. Máxima Alfonso DNI 6.620.015 por 

edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario local emplazando para que dentro de diez (10) días, tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que la/lo represente". El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: FLORES JULIAN FERNANDO BENITO, DNI: 24079268, JUEZ 1RA. INSTANCIA, Juzgado 

en lo Civil y Comercial 21/S. Resistencia, 22 de abril de 2024. – 
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria 
R. N°: 204.312               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la IIIra. Circunscripción 

Judicial, con asiento en calle Lavalle N° 232 - 1° Piso de la ciudad de Villa Angela, Chaco, cita por UN (1) día y emplaza por 

TREINTA (30) días, a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por los causantes: 

OLGA CHOMYK D.N.I. N°: 3.272.390 y MARIO JOSE ITALO OSUNA D.N.I. N°: 7.444.302, para que comparezcan hacer valer 

sus derechos en autos caratulados: "CHOMYK, OLGA Y OSUNA, MARIO JOSE ITALO S/ SUCESION AB-INTESTATO", 

EXPTE. N° 215/24, bajo apercibimiento de ley.-Villa Angela, Chaco, 19 de Abril de 2024,- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R. N°: 204.313               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez a cargo del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Villa Angela, sito en calle Lavalle 

232, Planta Baja, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por 

DIONICIA VILLALBA DNI 3.704.736 a los efectos de que lo hagan valer en autos "VILLALBA DIONICIA S/ JUICIO 

SUCESORIO”, Expte. N° 108 F° 99, año 2024" Villa Angela, Chaco, 18 de Abril de 2024.- 
Dra. María Verónica Aguirre 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 204.314               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Choco, sito en callo 25 de Mayo N° 338, Piso 1, en los autos caratulados: “OSTOJIC NICOLAS 

Y POLICH ELENA CLELIA S/ SUCESORIO, Expte, N° 77/24 cita o todos los que se con derecho a los derecho a los Bienes 

dejados por los causante, Sr. OSTOJIC NICOLAS D.N.I. N° 7.906.581 y la Sra. POLICH, ELENA CLELIA D.N.I. N° 4.529,617 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 15 - 

 

    

 

 

 

Viernes 03 de Mayo de 2024                                                                                        EDICION Nº 11.090 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

para que dentro de treinta (30) días de la Ultima publicación se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. 

Pcia. Roque Saénz Peña, Chaco, 05 de abril de 2024. – 
Dra. Ana Priscilla Wolcoff 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 204.315               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La DRA. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, JUEZ, Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la VI 

Circunscripción Judicial, ubicado en Dr. Vázquez esquina Rdo. Padre Holzer de la ciudad de Juan José Castelli, Provincia del Chaco. 

Cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días posteriores a la publicación a herederos y acreedores que se crean con derecho al 

haber hereditario del causante, JUAN BASILIO MUSECA, D.N.I. N° 13.206.095, para que comparezcan a estar a derecho en los 

autos caratulados "MUSECA, JUAN BASILIO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" EXPTE. N° 9/2024-6-C, bajo apercibimiento 

de ley. Juan José Castelli, Provincia del Chaco, 23 de abril de 2024.  
Julio Cesar Morales Bordón 

Secretario 
R. Nº:204.316                                                                                                                                                  E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, 1er. piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores de MARIA GABRIELA ROSAS, D.N.I. N° 14.611.640, 

por un (1) día, en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) días, contados 

a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "ROSAS, MARIA GABRIELA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 

3895/2024-1-C. Resistencia, 26 de Abril de 2024.- 
Ebel Giovanna Kiara Di Ángelo  

Secretaria 
R. Nº:204.317                                                                                                                                                  E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: "El Dr. OSCAR RAUL LOTERO, Juez de Paz Letrado N° 1, a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaria N° 2, 

a cargo de la Dra. ANALIA M. I. GUARDIA, sito en calle Brown N° 249 Piso: 1°, Ciudad de Resistencia, en los autos caratulados: 

"GOMEZ MARCELA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 2357/2023-1-P, CITA por UN (1) día en el Boletín Oficial 

y en un diario local, EMPLAZANDO a herederos y acreedores de la Sra. GOMEZ MARCELA, DNI N° 5.195.288, que se crean 

con derecho al haber hereditario, para que, dentro del término de UN MES, posterior a la publicación, comparezcan y lo acrediten, 

bajo apercibimiento de ley". Resistencia, 05 de ABRIL del 2024.- 
Dra. Analía M. I. Guardia 

Secretaria 
R. Nº:204.321                                                                                                                                                  E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ANALIA VERONICA JUNCO Jueza de Paz Letrada Titular, secretaria letrada Dra. MARIA JOSE ROMANELLO 

sito en Sarmiento 936 de la localidad de Juan José Castelli, VI Circ. Judicial - J.J. Castelli - Provincia del Chaco, en los autos 

caratulados "GONZALEZ AURELIA, Y PELLETIER ALFREDO S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. 398/2022 cita y emplaza 

a los herederos y acreedores de la Sra. González AURELIA DNI N° 2.425.496, y del Sr. PELLETIER ALFREDO D.N.I. N° 

7.425.674, para que dentro del término de UN (1) MES posteriores a la última publicación, comparezcan por si o 

apoderados a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de ley. - 22 de noviembre de 2023.- 
Dra. Maria José Romanello 

Secretaria Letrada 
R. Nº:204.325                                                                                                                                                  E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. TELLIER GISELA NOEMI Juez Suplente, Juzgado Civil, Comercial y Laboral Quinta Circunscripción Judicial 

Chaco, cita por un día y emplaza por treinta días de su publicación, a Herederos y Acreedores consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes a Sra. BARBOZA, ISOLINA; D.N.I. N°4.529.552 y del Sr. SOTELO, MARTIN ROMULO, M.I. 

N°7.521.933 a que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos: "BARBOZA, ISOLINA Y SOTELO, ROMULO MARTIN 

S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte N°48/23, bajo percibimiento de Ley.- Gral. J. de San Martín, 09 de febrero de 2024.- 
Gustavo Juan Dib 

Secretario 
R. Nº:204.326                                                                                                                                                  E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, JUEZ DE PAZ LETRADO N° 1, Dr. RAUL A. JUAREZ SECRETARIA N° 2, SITO EN 

BROWN, N° 249 Piso: 1, RESISTENCIA, CHACO, declarase abierto el juicio sucesorio de ROSA ELENA CARBALLEIRA D.N.I 

5.192.810, Publíquese Edictos citatorios por (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 
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2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZÁNDOLOS a presentarse dentro del término de UN MES, 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario. En los autos caratulados " 

CARBALLEIRA, ROSA ELENA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expediente N° 126/24, bajo apercibimiento de ley. 

Resistencia, 24 de abril del 2024.- 
Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 
R. Nº:204.328  E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1. Secretaría N° 2 a cargo del Dr. RAUL ALBERTO 

JUAREZ, sito en calle Brown N° 249, 1° Piso de esta ciudad de Resistencia, cita por un (l) día en un Diario Local y en el Boletín 

Oficial y emplaza por el término de un (1) mes posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber 

hereditario de la causante AVILA, MARTA SOFIA, D.N.I. N° 17.369.136. implicando dicha citación para los herederos, intimación 

para aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley. en los autos caratulados: "AVILA, MARTA SOFIA S/ SUCESION 

AB-INTESTATO". Expte. N° 663/2024-1-P. Resistencia, 5 de Abril de 2024. 
Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 
R. Nº:204.329  E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR Juez, JUZGADO DE PAZ N° 2, SECRETARIA N° 2, SITO EN Av. BROWN N° 

249, piso 2, RESISTENCIA, CHACO, declarase abierto el juicio sucesorio de AVILA PANDO, BIBIANA CONCEPCION , D.N.I. 

N° 11.249.765 Publíquense EDICTOS CITATORIOS por UN(1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo 

establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C,C., EMPLAZANDO a herederos y acreedores que 

se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación. Dese 

intervención a los Ministerios Públicos EN LOS AUTOS CARATULADOS "AVILA PANDO, BIBIANA CONCEPCION S/ 

SUCESION AB-INTESTATO" Expediente N° 468/24 BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Resistencia, 04 de abril de 2024.- 
Vanina M. Guidini Moises 

Secretaria 
R. Nº:204.330  E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El señor CARLOS ALBERTO VELÁZQUEZ -Subrogante Legal-, suplente del Juzgado de Paz y faltas de Colonia 

Benítez a cargo del Juzgado de Paz y Faltas, de Tercera Categoría de Isla del Cerrito, con domicilio en Planta Urbana de esta 

Jurisdicción, cita a herederos y acreedores de la señora BENTTEZ CRISTINA ZUNILDA DNI N° 21.350.941, por edictos que se 

publicarán por tres días en el boletín oficial y en un diario local, que dentro del término de treinta (30) días que se constatarán a 

partir de la última publicación deduzcan las acciones que por derecho corresponda en autos: "BENITEZ, CRISTINA ZUNILDA 

S/ SUCESORIO" Expte. 18/2024 Isla del Cerrito, 08 de ABRIL de 2024.- 
Sr. Claudio M. E. Ayala 

Secretario 
R. Nº:204.334    E:03/05 V:08/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Alicia Susana Rabino, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 9, sito en Av. Laprida N°33, Torres II, 4°, ciudad, 

cita y emplaza mediante publicación por Un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local a herederos y acreedores para que dentro 

del término de un (1) mes, que se contará desde la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan; en 

relación a los bienes relictos dejados por Sr. Roberto César Dri DNI N° 12.499.710, en autos caratulados: "DRI, ROBERTO 

CESAR S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ S/ Varios" EXPTE. N° 3986/24.- Resistencia, 25 de abril de 2024.- 
Karina Alejandra Rolón 

Secretaria 
R. Nº:204.336  E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, a cargo de la Dra. Ana Karina Yagas, Juez Suplente, sito 

en Avda. Laprida 33; Torre II, 2do. piso, Resistencia, Cita, emplaza e íntima por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario local 

de mayor circulación a herederos y acreedores del Sr. SVETAN NICOLOFF, D.N.I. 7.907.660, para que en el término de 1 (UN) 

MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los 

bienes relictos INTIMANDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no 

responder dicha intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 672 P párrafo del CPCC) en los autos caratulados: "NICOLOFF, 

SVETAN s/ SUCESORIO AB INTESTATO", Expte. N° 748/2024-1-C”. - Resistencia, 24 de abril de 2.024.- 

Vanina A. Vera 
Secretaria 

R. Nº:204.338  E:03/05/2024 
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EDICTO: EL DR. CARLOS RODOLFO QUIROZ. Juez Suplente del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N°1 de la ciudad 

de Villa Angela, Chaco. III Circunscripción Judicial, sito en Lavalle N°232, cita por UN (01) DÍA y EMPLAZA por QUINCE (15) 

DÍAS a los que se consideren con derecho de oponerse a la presente medida del pedido de supresión de nombre en los autos 

caratulados: "BARRIOS, WANDA ABIGAIL S/ SUPRESION DE NOMBRE" Expte. 27/24. PUBLÍQUESE UNA (01) VEZ. 

Secretaria, 14 de marzo de 2024.- 
Angel Gregorio Pendiuk 

Secretario 
R. Nº:204.337                                                                                                                                                  E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, Juez, del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 10, 

sito en Avenida Laprida N° 33 Torre 1I 5° Piso, de la Ciudad de Resistencia Chaco, cita por Un (1) días en el Boletín Oficial y un 

diario local, citando y emplazando a herederos y acreedores para que dentro del término de Treinta (30), días que se contaran a partir 

de la última publicación, de la Sra. JUANA SIXTA VALENZUELA DE DELGADO, DNI. N° 6.586.038 a fin de que comparezcan 

a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: "JUANA SIXTA VALENZUELA DE DELGADO S/ SUCESION AB-

INTESTATO" – EXPTE. N° 2635/24., bajo apercibimiento de Ley. - Resistencia, 19 de abril de 2024.- Dr. MAURO SEBASTIAN 

LEIVA, Abogado- Secretario. -  
Mauro Sebastián Leiva 

Secretario 
R. Nº:204.340                                                                                                                                                  E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial Juzg, N° 2 en la ciudad de Charata, Dr. Bernad Claudio Federico, sito Monseñor de 

Carlos N°645 de Charata, en autos: "GUILAÑA, JOSE MARTIN S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ S/" Expte. N° 283/24, 

cita por un (1) día y emplaza por el término no menor a un mes ni mayor a tres meses a herederos, acreedores, legatarios y todos los 

que se considerasen con derecho a los bienes dejados por el causante: GUILAÑA, JOSÉ MARTIN D.N.I. N° 7.437.344, bajo 

apercibimiento de ley. - Charata, Chaco, 22 de Abril de 2024.- Dra. Mariela Alejandra Lorenzin, Secretaria Única. - 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
R. Nº:204.341                                                                                                                                                  E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gisela N. Tellier, Juez Suplente de Primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la V 

Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, sito en calle Uruguay N° 635, 1° Piso de la ciudad de General José de San 

Martín, Chaco, CITA por un (1) día y EMPLAZA por treinta (30) días, a herederos, acreedores y legatarios del Sr. LIVIO REY, 

D.N.I. N° 7.517.451, para que comparezcan a estar a derecho en los autos caratulados: "REY, LIVIO S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 62/2024-5-C, bajo apercibimiento de Ley.- General José de San Martín, 25 de Marzo de 2024.- 
Adriana C. Ledesma 
Secretaria Provisoria 

R. N°: 204.343                                                                                                                            E:03/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por orden del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1, de Charata - Chaco, Dr. Claudio Silvio 

Hugo Longhi, Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Milena Macías, hace saber por Tres (3) publicaciones que la Martillera Pública 

SILVIA VANINA SCHMIDT, (C.U.I.T N° 27-25603131-6) subastará el día 21 de Mayo de 2024, a las 8,30 horas en el Salón de 

Remate del Colegio de Martilleros, sito en Avda. Güemes 1049 - Oficina 1 - Planta Alta, de la ciudad de Charata - Chaco, los 

derechos y acciones hereditarios que el demandado Sr. SERGIO JUAN, les corresponden en los autos: "JUAN AIDA S/ 

SUCESORIO", Expte N° 4547 Año 2017 (hoy 567/23), se hace saber a los interesados que el expediente sucesorio se tramita por 

ante el Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia N°2, de la ciudad de Charata - Chaco, a los fines de su compulsa. En remate 

público, sin base y al mejor postor. Comisión 10% a cargo del comprador. Pago en efectivo mismo acto. Informe Martillera actuante 

T.E. 3731-511934. Los Edictos deberán publicarse en tipografía Helvética N° 6. Disposición recaída en autos: "COCA RUBEN 

ALBERTO Y GIRAUDO LORENA MARISEL C/JUAN SERGIO S/EJECUCION DE HONORARIOS". Expte. N° 627123 

Charata - Chaco,  de Abril de 2.024.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
R. N°: 204.344                                                                                                                           E:03/05 V:08/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  La Dra. Gabriela Noemí Ponce, Juez de Paz y Faltas Titular, de la Ciudad de Las Breñas -Chaco, Secretaría N°1 a cargo 

de la Dra. Miriam A. Aguirre, sita por un (1) día de publicaciones a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se 

considerasen con derecho a los bienes dejados por los causantes, Sres. ORFILIA MONTENEGRO DE LEGUIZAMÓN D.N.I. 

N°6.603.398 y VICTOR LEGUIZAMON D.N.I. N°3.561.837, para que en un (1) mes lo acrediten, comparezcan a hacer valer sus 

derechos, en los autos caratulados: "MONTENEGRO DE LEGUIZAMÓN ORFILIA Y LEGUIZAMON VICTOR S/ JUICIO 
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SUCESORIO", EXPTE N° 2732-Año 2008, que se tramitan por ante este Juzgado, sito en calle Mitre entre Esquiu y Sobral, de la 

Ciudad de Las Breñas - Chaco, bajo apercibimiento de ley. Fdo.- Dra. Gabriela Noemí -Ponce, Juez de Paz y Faltas Titular, de la 

Ciudad de Las Breña -Chaco. Las Breñas, Chaco,19 de abril de 2024.  
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria 
R. N°: 204.345                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ANA KARINA YAGAS juez Suplente de Primera instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, sito en 

Av. Laprida N° 33, Torre II, 2° piso, Resistencia Chaco; cita por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario de la ciudad de 

Corrientes, los sucesores del Sr. JUAN ANTONIO VIDONDO, D.N.I. N° 7.923.380 y emplaza por el término de diez (10) días que 

se contará desde última publicación a fin de que de comparezcan a tomar intervención  en la  presente causa, bajo apercibimiento de 

designar Defensor Oficial de Anuentes para que los represente en juicio, en Autos caratulados: “MONTES HECTOR OMAR C/ 

SUCESORES DE RAMON BENITO FERNANDEZ RUIZ S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA”-Expte.7943/20.- 

Resistencia, 05 de octubre de 2023.- 
Vanina A. Vera 

Secretaria 
R. N°: 204.346                                                                                                                           E:03/05 V:06/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ANA KARINA YAGAS juez Suplente de Primera instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, sito en 

Av. Laprida N° 33, Torre II, 2° piso, Resistencia Chaco;  cita por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local y de la ciudad 

de Buenos Aires, a los sucesores de la Sra. PEREGRINA FERNANDEZ RUIZ, D.N.I. 6.572.442 y emplaza por el término de DIEZ  

(10) DIAS, con más la ampliación de CINCO (5) DÍAS -respecto a Buenos Aires- atento la distancia del domicilio, que se contará 

desde la última publicación a fin de que de comparezcan a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar 

al Defensor Oficial de Ausentes para que los represente en juicio, en Autos  caratulados: "MONTES; HECTOR OMAR c/ 

SUCESORES DE RAMON BENITO FERNANDEZ RUIZ S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 7943/20.- 

Resistencia, 05 de octubre de 2023. 

Vanina A. Vera 
Secretaria 

R. N°: 204.347                                                                                                                           E:03/05 V:06/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 17, sito en Av. LAPRIDA N° 33, 1° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

provincia del Chaco, a cargo del Dr. ORLANDO JAVIER BEINARAVICIUS, JUEZ. Secretaria Autorizante, CITA a la Sra. 

MACARENA LUZ RUIZ FERNANDEZ, DNI N° 34.035.162, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial 

y en un diario local para que en el término de diez (10) días de la última publicación comparezca a estar a derecho en la presente 

causa, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que la represente en el juicio, en los autos caratulados: 

"FERREYRA MARIA ALEJANDRA C/ FERNANDEZ, CARMEN GABRIELA; BALASTEGUI, AUGUSTO MARCELO 

Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ NULIDAD Y DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL", Expte. N° 11595/17. 

Resistencia, 24 de 2024.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. N°: 204.348                                                                                                                           E:03/04 V:06/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia Mirta Felder, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 16 de la ciudad de Resistencia, Pcia. de Chaco, Secretaria 

N° 16 a cargo de la Dra. Andrea Beatriz Alonso, sito en Av. Laprida N° 33 -Torre 1, de la ciudad de Resistencia, Pcia. de Chaco, 

emplaza a todos los que se consideren con derecho a la herencia del causante ISMAEL BERNAL - DNI N° 7.533.202, para que 

dentro de los treinta (30) días posteriores a la publicación, comparezcan por si o apoderado a hacer valer sus derechos en relación a 

los bienes relictos. Autos: "BERNAL, ISMAEL S/ SUCESION AB-INTESTATO". Expte N°3144/2024. Resistencia, Chaco, 23 

de abril de 2024.- 
Dra. Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria 
R. N°: 204.350                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. RAFAEL MARTIN TROTTI, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésima Nominación; Secretaría Nº 20, 

sito en Av. Laprida Nº 33 - Torre II - 2° Piso de Resistencia - (Chaco). CITESE por edictos que se publicarán por dos (2) días en el 

Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y un diario de mayor circulación de esta provincia. a los SUCESORES DE SÁNCHEZ 

PEDRO PABLO Y SENOL DE SANCHEZ LEONORÁ; SÁNCHEZ DE ALFONSO PERFECTA; SANCHEZ DE CHANAMPA 

ELVIRA; SÁNCHEZ DE GUTIERREZ CEPRIANA; SÁNCHEZ ZACARIA RAÚL; SÁNCHEZ DE VEGA TOMASA; 

SANCHEZ RAMON LORENZO; SANCHEZ DE OJEDA JUANA; SANCHEZ DE AGUIRRE ALBERTA; SÁNCHEZ 
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DIONISIÁ DOLORES; SÁNCHEZ DE MIÑO RITA Y SÁNCHEZ DE KUNDYCHI ZORAIDA para que en el término de DIEZ 

(10) DIAS de la última publicación comparezcan a tomar intervención en el proceso, bajo apercibimiento de designarse al Defensor 

Oficial de Ausentes para que las represente; en los autos caratulados: "VEGA PABLO PEDRO C/SUCESORES DE SÁNCHEZ 

PEDRO PABLO Y SENOL DE SÁNCHEZ LEONORA; SÁNCHEZ DE ALFONSO PERFECTA; SÁNCHEZ DE 

CHANAMPA VIVIRA; SÁNCHEZ DE GITITERREZ CEPRIANA; SÁNCHEZ ZACARIA RÁUL; SÁNCHEZ DE VEGA 

TOMASA; SANCHEZ RAMON LORENZO; SÁNCHEZ DE OJEDA JUANA; SÁNCHEZ DE AGUIRRE ALBERTA; 

SÁNCHEZ DIONISIA DOLORES; SÁNCHEZ DE MIÑO RITA Y SÁNCHEZ DE KUNDYCHI ZORAIDA Y/O QUIEN 

RESULTE PROPIETARIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte. N° 7.936/16, bajo apercibimiento de ley.- 

RESISTENCIA - (Chaco), -22 de Abril de 2.024.- 
Julieta Melisa Rios 

Secretaria 
R. N°: 204.352                                                                                                                          E:03/05 V:06/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Doctor Claudio Silvio Hugo LONGHI Juez Civil Comercial y Laboral Nº 1 de Charata en autos: "IMHOFF JUAN 

CARLOS S/ SUCESIÓN AB INTESTATO" Expte. 222 Año 2.024 cita por un día a herederos acreedores legatarios y todos los 

que se consideren con derecho a los bines dejados por JUAN CARLOS IMHOFF para que en un mes lo acrediten, bajo 

apercibimiento de Ley. CHARATA Chaco, 12 de Abril de 2024. 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
R. N°: 204.353                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gabriela N. Ponce, Juez de Paz Titular del Juzgado de Paz y Faltas de Primera Categoría Especial Carácter 

Letrado de la Ciudad de Las Breñas, Secretaria N° 2 a cargo del Dr. Héctor Manuel Laola, sito en calle Mitre entre Sobral y Fray 

M. Esquiú de la Ciudad de Las Breñas, Chaco, cita por el término de un mes a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por la causante CORDOBA ADRIANA, DNI N° 6.560.954, en Autos: "CORDOBA 

ADRIANA S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO - EXPTE N° 413 AÑO 2024 SECRETARIA N° 2.- Publíquese por  un 

día. Las Breñas, 18 de Marzo de 2024.- Firmado: Dr. HECTOR M. LAOLA SECRETARIO N° 2. 
Dr. Héctor M. Laola 

Secretario 
R. N°: 204.356                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Dr. ORLANDO BEINARAVICIUS, JUEZ, Juzgado Civil y Comercial N° 17, sito en Av. Laprida 33 - Torre 2 - 

Primer Piso, en autos: "LOPEZ, VICTORINO VICENTE C/ COMPAÑIA DE SEGUROS EL NORTE SA; RAMS, JUAN 

PABLO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACC.DE TRANSITO ", EXPTE. N° 12061/22, cita por dos (2) días al demandado 

Sr. JUAN PABLO RAMS, D.N.I. N° 29.286.260, para que dentro del término de diez (10) días de la última publicación comparezca 

a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que los represente en el juicio. Dr. 

ORLANDO BEINARAVICIUS, JUEZ, Juzgado Civil y Comercial N° 17 Resistencia, Chaco 23 de abril de 2024.- 
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. N°: 204.357                                                                                                                           E:03/04 V:06/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Maria Cristina Raquel Ramírez, Jueza a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 3, sito en Av. Laprida N° 33, 

Torre I, 3° Piso, de ésta ciudad de Resistencia, Provincia del Checo, Secretaría actuante, cita por un (1) día en el Boletín Oficial y 

por un (1) día en un diario local, y emplaza por treinta (30) días a partir de la publicación, a herederos y acreedores del Sr. EMILIO 

EDUARDO RAYMONDA D.N.I. N° 23.273.407, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en relación al patrimonio 

relicto en estos autos caratulados "RAYMONDA, EMILIO EDUARDO S/ SUCESION AB INTESTATO", Expte. N° 

9670/2023-1-C del registro de este Tribunal, bajo apercibimiento de ley.- Resistencia, Chaco, 25 de abril de 2.024.- 
Lia Antonela Codutti 

Secretaria 
R. N°: 204.361                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: RABINO, ALICIA SUSANA, DNI: 11.522.299, Juez 1° Instancia, Juzgado Civil y Comercial de la Novena 

Denominación, sito en Torre II - 4° Piso, Avenida Laprida 33 de la Ciudad de Resistencia, de conformidad a los arts.162, 163, 164 

y 342 del CPCC, dispone lo siguiente: CITESE por edictos a los PRESUNTOS SUCESORES DE JUAN SECUNDINO BERGNA, 

que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del 

citado, emplazándolos por el término de diez(10) días a fin de que tomen intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse 

al Defensor de Ausentes para que los represente , para que comparezcan a hacer valer sus derechos que correspondan en el Expte. 

N° 17.129/19 caratulado "LEVRINO, RUBEN OSVALDO C/ PRESUNTOS SUCESORES DE JUAN SECUNDINO 
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BERGNA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Fdo. Alicia Susana RABINO, abogada-Juez 1° instancia - Juzgado Civil y 

Comercial Nº 9. Resistencia, 26 de abril de 2024.-  
Karina Alejandro Rolón 

Secretaria 
R. N°: 204.363                                                                                                                           E:03/05 V:06/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría N° 2 a cargo del Dr. RAUL ALBERTO 

JUAREZ, sito en calle Brown N° 249. 1° Piso de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día y emplaza por el término de un (1) 

mes posterior a la publicación en el Boletín Oficial y en un diario local, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber 

hereditario del causante PASKO, TEOFILO D.N.I. N° 7.451.220. quien falleciera en la ciudad de Resistencia el día 08/05/2023, 

implicando dicha citación para los herederos. intimación para aceptar o repudiar la herencia. bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: "PASKO, TEOFILO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 2127/2023-1-P. Resistencia, 17 de Abril de 

2024.- 
Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 
R. N°: 204.362                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL Dra. MARIELA KASSOR, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial N°2 de la Ciudad de Resistencia, sito Av. 

Laprida N° 33 Torre I en los autos caratulados: FLORES, MERCEDES INOCENCIA S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ S/ 

Varios EXPTE N°994/24 cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por la 

causante FLORES MERCEDES INOCENCIA, M.I. N° 28.975.850, para que dentro de 30 DIAS, que se contarán a partir de la 

última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El 

presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Así lo tengo dispuesto en autos caratulados: FLORES, 

MERCEDES INOCENCIA S/ SUCESION AB-INTESTATO C/ S/ Varios EXPTE N°994/24 Not. Mariela Kassor Juez, 

Resistencia, 23 de abril de 2023.- 
Andrea Silvina Caceres 

Secretaria 
R. N°: 204.364                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. HUGO ORLANDO AGUIRRE, JUEZ DE PRA. INSTANCIA DE CIVIL Y COMERCIAL N° 1 DE LA 

CIUDAD DE VILLA ANGELA, SITO EN CALLE LAVALLE 232 PISO N° 2 / A LA NORTE, EN AUTOS: "LOPEZ CAMELO 

NILVA TERESA C/BARAQUET ESTEBAN NATALIO S/ JUICIO EJECUTIVO"; EXPTE.- 1068/23, NOTIFICA EL 

DESPACHO MONITORIO N° 7 DONDE EN SU PARTE RESOLUTIVA DICE: "/lla Angela, 20 de Febrero de 2024 - AUTOS Y 

VISTOS: CONSIDERANDO: RESUELVO: 1°) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra ESTEBAN NATADO 

BARAQUET, D.N.1. N° 33.098.181, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y 

CUATROM1L TRESCIENTOS TREINTA ($264.330), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a 

lo dispuesto en el punto II de los considerandos que anteceden (tasa activa), desde la fecha de la mora (20/04/22; 20/05/22) y hasta 

su efectivo pago y las costas del juicio. 2°) PRESUPUESTAR provisoriamente en la sumade PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL ($265.000), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costos del juicio.- 3°) HACER SABER AL 

EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma 

presupuestada para intereses y costas, u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art 543 de la ley 

2559.M, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual 

plazo constituya domicilio legal, tulio apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 

56 del Nuevo CPCC. 4°) COSTAS al ejecutado (art. 555 de la ley 2559.M). 5°) REGULAR los honorarios profesionales de los 

Dres. BRUNO E. SANTA CRUZ Y DAVID N. NADELMAN ARAUJO, en la suma de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL 

OCHOCIENTOS ($124.800) como Letrados para ambos y en partes iguales. Todo con más IVA, si correspondiere. (arts. 3, 5, 6 y 

15 de la ley 288.C). NOTIFIQUESE A CAJA FORENSE Y CUMPLASECONLOSAPORTES DE LEY 6°) NOTIFIQUESE la 

presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado 

por el art. 530 de la ley 2559.M y con las formalidades del art 341 de la ley mencionada con transcripción de los mencionados 

artículos. 7°) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE." Y EL EMBARGO TRABADO EN AUTOS DONDE EN 

SU PARTE RESOLUTIVA DICE: "/lla Angela, 20 de Febrero de 2024.- Teniendo en consideración la denuncia formulada, 

TRABESE EMBARGO sobre un automotor, propiedad del demandado Sr. ESTEBAN NATALIO BARAQUET, Marca SCANIA, 

Modelo 93, M4X2 210, Tipo Chasis Cabina, hasta cubrir la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATROMIL 

CIENTO TREINTA ($654.130) (Capital: $264,330, Intereses y costos provisoriamente presupuestados: $265.000, y honorarios: 

$124.800). Líbrese oficio al Registro de la Propiedad del Automotor a los fines de inscribir la medida dispuesta e informe sobre 

titularidad y estado de dominio del bien embargado, con constancia, dándose la autorización para su diligenciamiento. Notifíquese 

al demandado el embargo trabado en autos en su domicilio real, debiendo manifestarlos extremos del Art. 529 4° párrafo de la Ley 

2559.M, si los bienes se encuentran y a embargados o afectados por prenda u otro gravamen; y, en su caso, el Juzgado, Secretaría y 
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carátula del expediente donde se ordenó. Debiendo aportar el respectivo proyecto de conformidad a lo normado por el Art 157de la 

Ley 2559.M (Hágase saber que el documento deberá encontrarse suscripto por el asistente letrado de la parte, que tenga interés en 

la notificación). Asimismo, INTIMESE al Sr. ESTEBAN NATALIO BARAQUET, para que en el término de CINCO (5) DÍAS de 

su pertinente notificación, proceda a aceptar el cargo de depositario judicial del rodado embargado, por Secretaría, quien se abocará 

a llenar su cometido conforme a derecho, bajo apercibimiento de designar a un tercero en su lugar. A los fines de la aceptación del 

cargo conferido, señálese audiencia en día y hora hábil, haciendo saber que a tal efecto deberá comunicarse al teléfono celular del 

Juzgado (3735-632941), como así también enviar foto de su DNI, a efectos de cursar por secretaría la videollamada pertinente para 

realizar la referida aceptación." ; "Villa Angela, 26 de Febrero de 2024.- Ampliando la providencia de fecha 20/02/24, 

DÉJESEDEBIDAMENTE ACLARADO que el dominio correspondiente al bien embargado es: AFS255. NOT.- " AL 

DEMANDADO SR. BARAQUET ESTEBAN NATALIO, D.N.I N° 33.098.181 PARA QUE COMPAREZCA A HACER VALER 

SUS DERECHOS, BAJO APERCIBIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTS. 74 Y 354 DE LA LEY 2559-M Y DE 

DESIGNARLE UN DEFENSOR DE AUSENTES PARA QUE LO REPRESENTE EN EL PROCESO. TODO ELLO, SIN 

PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR EL ART. 162 DE LA LEY 2559.M SEGUNDO PÁRRAFO. DICHOS EDICTOS 

DEBERÁN PUBLICARSE POR DOS (2) DÍAS.- SECRETARÍA, 23  ABRIL DE 2024.- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R. N°: 204.335              E:03/05 V:06/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Notificación Disposición N° 94/2024. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente del Ministerio de la 

Producción y el Desarrollo Económico Sostenible de la provincia del Chaco, a cargo de Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro, sito en 

calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos caratulados: "QUINT 

LUIS ALBERTO- PLAN PN2013/220 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO-MODALIDAD: SILVOPASTORIL- LOTE 3, 

4 y 8-COLONIA J.J. CASTELLI-DPTO. GENERAL GUEMES- Expte: E5-2013-1049-E". ha dictado la presente — 

Disposición N°94/2024- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 09 de abril de 2024, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE 

BOSQUES DISPONE: ARTICULO 1°: Intimar al Sr. VARGAS ENZO ADRIAN DNI 34.036.883, en el carácter de apoderado y 

ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto 

celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N° de orden 160 ID PN2013/220 correspondiente al POA N°2, realizar 

rendición en los términos de la cláusula Cuarta del acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico de las actividades 

realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la suma de 

PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($75.000,00) vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 26.331; 

ARTICULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer efectivo el 

cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de 

la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas QUINTA y DECIMA del acuerdo de ejecución del 

proyecto celebrado en fecha 1 de junio de 2018 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su expediente para su 

cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 30: Registrar, 

Comunicar, Notificar y Archivar. —Fdo. Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro Director de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente 

del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible". 

Luz Belen Vallejos Guerreño 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                           E:03/05 V:08/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme ANGEL SAHID 

CAÑETE (Alias "Nacho", D.N.I. Nº 46.607.759, soltero, con instrucción primaria incompleta, de ocupación changarín, nacido el 

02/04/2004 en Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, domiciliado en calle 7 entre 2 y 0 Barrio Belgrano de esta ciudad, hijo de Jose Luis 

Cañete y Elena Cordero), en los autos caratulados "CAÑETE ANGEL SAHID S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  

PRESO", Exp. Nº 2027/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 121 de fecha 15/12/2023, dictada por la CÁMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II) CONDENAR a ÁNGEL SAHID CAÑETE, de datos 

personales predeterminados, como co-autor penalmente responsable del delito de ROBO CON ARMA DE FUEGO CUYA 

APTITUD PARA EL DISPARO NO HA SIDO ACREDITADA, previsto por el art. 164 en función del art. 166 inc. 2º -último 

párrafo- del Código Penal, a la pena de TRES (3) AÑOS y SEIS (6) MESES de prisión, más las accesorias legales del Art. 12 del 

C.P.III) UNIFICAR las penas impuestas en la presente causa Nº 3214/2023-2 y en la causa Nº 3216/2023-2, (tramitada ante este 

Tribunal en Sala Unipersonal) en la que por Sentencia Nº 67 de fecha 11 de septiembre de 2023, el nombrado fue condenado como 

co-autor penalmente responsable del delito de Robo Agravado por el Uso de Arma de Fuego Cuya Aptitud para el Disparo no ha 

sido Acreditada (arts. 45 y 164 en función del 166 inc. 2, tercer párrafo, primer supuesto, del C.P.), y condenado a la pena de TRES 

(3) AÑOS DE PRISIÓN de EJECUCIÓN EFECTIVA; con costas (arts. 5, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes 

del C.P.P.), en la PENA ÚNICA a cumplir por parte de Ángel Sahid Cañete de SEIS (6) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN, 
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más las accesorias legales del art. 12 del C.P..." Fdo.: Dr. MAURICIO FABIAN ROUVIER (JUEZ), MARIA DANIELA PETROFF 

(SECRETARIA). Pcia. Roque Sáenz Peña, 30 de Abril de 2024.  
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:03/05 V:13/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme GOMEZ ALBERTO 

DNI N° 14.960.607, Argentino, Soltero, Jornalero, nacido en Paraje Pampa Bandera, el 17/03/1961, domiciliado en calle 63 entre20 

y 22 -Barrio Sáenz Peña-, Presidencia Roque Sáenz Peña, Estudios Primarios Completos, hijo de Ramón Gómez y de Gómez Paula), 

en los autos caratulados "GOMEZ ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 4641/2024-2, se 

ejecuta Sentencia Nº 06 de fecha 20/02/2024, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...1º) DECLARANDO a ALBERTO GOMEZ, de circunstancias personales ya consignadas en la presente, autor 

penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (art. 119, 3er. párrafo del Código Penal), y en 

consecuencia CONDENÁNDOLO la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo en establecimiento 

carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del Código Penal, con costas 

(artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 y cdtes. del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la 

Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F.". Fdo. Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -

Juez Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 29 de Abril de 2024. 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:03/05 V:13/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "LINARES, VICENTE ESTEBAN 

C/ GOMEZ, DIEGO OMAR S/ INCUM.CONTRATO Y DAÑOS Y PERJ.", Expte. N° 1788/2023-1-C, cita al SR. DIEGO 

OMAR GOMEZ, D.N.I. N° 30.783.475, para que dentro del término de cinco (5) días, que se contarán a partir de la última 

publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para 

que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del 

demandado. RESISTENCIA, 11 de Abril de 2024.- 
Dra. Carola Romina Benítez 

Secretaria 
R. N°: 204.295              E:29/04 V:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvia Mirla Felder, Juez, Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°16, sito en Av. Laprida N° 

33, Torre I, Tercer Piso, ciudad, en los autos Caratulados: "ROJAS DEBORA MARIA SOLEDAD C/ COCCIA CARLOS 

DAVID ERNESTO Y/O BUENO SERGIO Y/O EL GARAGE Y LAVADERO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

Y/O QUIEN RESUTE PROPIETARIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL", Expte. N° 6704/20, se cita cítese a 

herederos del Sr. Carlos David Coccia, DNI N° 29.220.645 por medio de edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y un diario 

local del último domicilio conocido del demandado fallecido, por dos (2) días, para que dentro del término de diez (10) días 

comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que los 

represente. Resistencia, 24 de abril de 2024. 
Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria 
R. N°: 204.296              E:29/04 V:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Notificación Disposición N° 79/2024. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente del Ministerio de la 

Producción y el Desarrollo Económico Sostenible de la provincia del Chaco, a cargo de Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro, sito en 

calle Pellegrini N°445, 2° Piso de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña Provincia del Chaco, en autos caratulados: "ALOMO 

ANDRÉS ABELINO - PLAN PN2017/002 LEY N° 26.331- PLAN DE MANEJO-MODALIDAD: APROVECHAMIENTO 

SILVOPASTORIL- CHACRA 8- CIRC. XXIV-DPTO. 9 DE JULIO- Expte: E5-2016-2369-E"; ha dictado la presente - 

Disposición N°79/2024- "Pcia. Roque Sáenz Peña, 04 de abril de 2024, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE 

BOSQUES DISPONE: ARTÍCULO 1°: Intimar al Sr. ALOMO FRANCISCO DNI N°14.032.443, en el carácter de ejecutor del 

plan, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la Cláusula Cuarta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto celebrado en 

el marco de la Ley 26.331 detallado como N° de orden 146 ID PN2017/002 correspondiente al POA N°1, realizar rendición en los 

términos de la cláusula Cuarta del acuerdo de ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico de las actividades realizadas 

avalado por Profesional responsable del proyecto o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la suma de PESOS 

SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS ($75.200,00) vinculado al proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 

26.331; ARTÍCULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer efectivo el 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de 

la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las cláusulas QUINTA y DECIMA del acuerdo de ejecución del 

proyecto celebrado en fecha 14 de noviembre de 2019 y continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su expediente para 

su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 3°: Registrar, 

Comunicar, Notificar y Archivar. —Fdo. Vázquez Gustavo Aníbal Alejandro Director de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente 

del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico Sostenible".   

Luz Belen Vallejos Guerreño 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                            E:29/04 V:06/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Notificación Disposición N° 130/2024. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente del Ministerio de la 

Producción y el Desarrollo Económico Sostenible de la provincia del Chaco, a cargo de Vazquez Gustavo Aníbal Alejandro sito en 

calle Pellegrini Nº 445 2° Piso de la ciudad Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en autos caratulados: "MAURINO 

MIGUEL ANGEL- PLAN PN2016/004 LEY N° 26.331- PLAN DE CONSERVACIÓN-MODALIDAD: MANTENIMIENTO 

DEL POTENCIAL DE CONSERVACIÓN- FRACC. CENTRO SUDESTE LEGUA A- LOTE 30- CIRC. IV- ZONA E-

DPTO. GENERAL GÜEMES- Expte: E5-2015-1882-E"; ha dictado la presente - Disposición N°130/2024- Pcia. Roque Sáenz 

Peña, 23 de abril de 2024, VISTO... CONSIDERANDO...EL DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: ARTICULO 1°: Intimar al 

Sr. MAURINO MIGUEL ANGEL DNI 10.409.388, en el carácter de ejecutor del plan, a dar cumplimiento con las obligaciones 

asumidas en la Cláusula Quinta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto celebrado en el marco de la Ley 26.331 detallado como N° 

de orden 35 ID PN2016/004 correspondiente al POA N°2, realizar rendición en los términos de la cláusula Quinta del acuerdo de 

ejecución de proyecto, adjuntando informe Técnico de las actividades realizadas avalado por Profesional responsable del proyecto 

o hacer efectiva la devolución del crédito percibido, por la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA MIL ($560.000,00) vinculado 

al proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley N° 26.331;ARTICULO 2°: Otorgar un plazo perentorio de 10 días hábiles 

contados a partir de su notificación para hacer efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito 

percibido de acuerdo a lo estipulado en ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo apercibimiento de lo estipulado en las 

cláusulas SEPTIMA y DECIMA TERCERA del acuerdo de ejecución del proyecto celebrado en fecha 17 de mayo de 2021 y 

continuar el trámite en rebeldía según su estado , remitir su expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley penal 

y el Código de Faltas de la Provincia del Chaco. ARTÍCULO 3°: Registrar, Comunicar, Notificar y Archivar. -Fdo. Vázquez Gustavo 

Aníbal Alejandro Director de Bosques de la Subsecretaría de Ambiente del Ministerio de la Producción y el Desarrollo Económico 

Sostenible". 

Luz Belen Vallejos Guerreño 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                            E:29/04 V:06/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ALBERTO NICOMEDES (A) BETO ACOSTA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 11249376, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 15/09/1954, de 69 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: 

VILLA ELBA LOTE 241 RESISTENCIA, hijo de ACOSTA, SIMEON y SANCHEZ, ANDREA, Prontuario Prov. 335403AG, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ACOSTA ALBERTO NICOMEDES (A) BETO S/ EJECUCION DE PENA -

EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 9331/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 54 de fecha 

27/03/2024, dictada por el/la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a ALBERTO NICOMEDES ACOSTA, ya filiado en 

autos, como autor penalmente responsable de los siguientes delitos: en la causa N.º 41251/2021-1, ABUSO SEXUAL 

GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR SER COMETIDO POR EL ASCENDIENTE -QUINCE HECHOS EN 

CONCURSO REAL- previsto por los artículos 119, segundo párrafo en función del 4to párrafo inciso b y 55 del Código Penal, por 

los hechos cometidos en Resistencia, en fecha y hora no determinada, pero en el período de tiempo transcurrido entre el año 2015 

al 2016, en perjuicio de su nieto Rodrigo Ignacio Acosta; y, en la causa Nº 19619/2021-1, ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL EN GRADO DE TENTATIVA EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE -

REITERADO-, AMBOS AGRAVADOS POR SER COMETIDOS POR EL ASCENDIENTE previstos por los artículos 119, tercer 

párrafo en función del 4to párrafo inciso b, en función del 42 y 119, segundo párrafo en función del 4to párrafo inciso b, y 55, todos 

del Código Penal, por los hechos cometidos en fecha y hora indeterminada pero en el período de tiempo transcurrido entre el año 

2009 hasta el año 2012 y en fecha y hora no determinada pero en el período de tiempo transcurrido entre el año 2011 y 2012, en esta 

ciudad, en perjuicio de su nieta Milagros del Rosario Acosta Ávila, a cumplir la PENA de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN 

EFECTIVA, más las accesorias legales del art. 12 del C.P., por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. 

-Ley 965-N-, y mod. 7143, conforme lo expuesto en los considerandos. Con costas. II.- OTORGAR el beneficio de PRISIÓN 

DOMICILIARIA a ALBERTO NICOMEDES ACOSTA por los fundamentos expuestos, que se hará efectiva en en el domicilio 

sito en VILLA ELBA LOTE 241 de la ciudad de Resistencia (Chaco), bajo obligaciones consistentes en permanecer en el domicilio 

fijado, del cual por ningún motivo podrá ausentarse sin dar previo aviso con la debida anticipación si por razones de urgencia así lo 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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requirieran; hasta tanto el condenado sea puesto a disposición del Juzgado de Ejecución Penal competente, oportunidad en la que la 

continuidad de dicha modalidad de ejecución quedará sujeta al nuevo control que realice el Juez de Ejecución Penal, quien 

corroborará que se den los presupuestos que dicho Instituto exige o bien que se mantengan los ya verificados (art. 32 y 33 de la Ley 

24660). Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 15 de Abril del 2024.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:29/04 V:10/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme RENZO NAHUEL 

GOMEZ, (argentino, soltero, jornalero, domiciliado en calle 42 entre 15 y 17 esta Ciudad, DNI N° 44.719.034, hijo de Jorge Luis 

Gómez y de Silvia Carina Altamirano, nacido en fecha 28/02/2003 en esta ciudad), en los autos caratulados "GOMEZ RENZO 

NAHUEL S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 2916/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 05/24 de 

fecha 23/02/2024, dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL Nº 1 de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

CONDENAR a RENZO NAHUEL GOMEZ, D.N.I. Nº 44.719.034, de circunstancias personales obrantes en autos, como CO-

AUTOR penalmente responsable del delito de "ATENTADO A LA AUTORIDAD AGRAVADO (DOS HECHOS) EN 

CONCURSO REAL" (Art. 238 inc. 4º en función del 237 y Art. 238 inc. 4º en función del 237, todo ello en función del art. 55 del 

C.P.), a título de co-autor, a cumplir la pena de SEIS (06) MESES de PRISION EFECTIVA.- SIN COSTAS.- II) UNIFICAR 

CONDENAS estableciendo como PENA ÚNICA a cumplir por  RENZO NAHUEL GOMEZ, D.N.I. Nº 44.719.034, la de CINCO 

(05) AÑOS DE PRISIÓN INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR IGUAL TÉRMINO Y DEMÁS ACCESORIAS DEL ART. 12 

DEL C.P., siendo la misma abarcativa de la pena de la presente Sentencia y la pena impuesta por Sentencia Nº 40 de la Cámara 

Primera en lo Criminal de esta ciudad, en fecha 08/06/2023 recaída en los autos "PETKOFF, DANIELA ELIZABET - GOMEZ, 

LEANDRO EMANUEL Y GOMEZ, RENZO NAHUEL S/ ROBO EN POBLADO Y EN BANDA Y ROBO EN POBLADO Y 

EN BANDA AGRAVADO POR EL USO DE ARMA", EXPTE. Nº5716/2021-2, como autor penalmente responsable del delito de 

Robo en Poblado y en Banda Agravado por el Uso de Arma tipificado por el art. 167 inc. 2º en función del art. 166 inc. 2º -1er. 

apartado-, ambos del C.P., por el hecho establecido en el Juicio Abreviado, a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN, 

inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P., del registro de dicho Tribunal..." Fdo.: 

Dr. DE CESARE CARLOS AUGUSTO (JUEZ), TRANGONI MONICA MARIELA (SECRETARIA). Pcia. Roque Sáenz Peña, 

23 de Abril de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:29/04 V:10/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 42 Pc. 04 del Plan 63 Viviendas Alborada 

FO.NA.VI. de la Localidad de Santa Sylvina, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. Cruz Generoso, DNI N° 7.413.283 para que 

dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de 

regularización - Resistencia, Abril de 2024.- 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal 
s/c                                                                                                                                                            E:26/04 V:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Vigésimo Tercera Nominación Dr. Fernando Luis Lavenas, Secretaría a mi 

cargo, sito en Av. Laprida N°33, Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos caratulado: "BARUA, 

AMERICO RAMON S/ PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR HOY QUIEBRA", Expte. N° 7230/2023-1-C, en fecha 

23/04/2024 se ha DECLARADO LA QUIEBRA del Sr. AMERICO RAMON BARUA, DNI N° 10.806.952 CIUT. N° 20-

10806952-0 argentino, mayor de edad, con domicilio real en 3,580 de la Ciudad de Fontana.- Interviene como Síndico el C.P. 

CARBALLA MARIO ROBERTO con domicilio en Mac Lean N° 212 de esta ciudad, correo electrónico: 

mariocarballa@hotmail.com.ar; whatsapp N°: 3624-612254.- Se dispuso además: "Resistencia, Resistencia, 23 de Abril de 2024.- 

AUTOS Y VISTOS:....- CONSIDERANDO:....- RESUELVO: 1- DECLARAR la Quiebra de AMERICO RAMON BARUA, DNI 

N° 10.806.952, CUIT N° 20-1086952-0 con domicilio real en Pasaje Salta N° 3.580 de la ciudad de Fontana.- II.- ....- III.- ....IV.- 

ORDENAR al deudor y a terceros, que entreguen al síndico todos los bienes de aquel, bajo penas y responsabilidades de ley.- V.- 

INTIMAR al deudor para que entregue al síndico dentro de las veinticuatro horas los libros de comercio y demás documentación 

relacionada con la contabilidad. Asimismo, a que cumpla los requisitos a los que se refiere el art. 86 de la L.C.Q. (art. 88 inc. 4°).- 

VI.-PROHIBIR hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5).- VII.-PROHIBIR hasta la presentación del informe 

general por parte del síndico, al fallido ausentarse del país sin la debida autorización judicial (art. 103 de la L.C. y Q.). Para asegurar 

el cumplimiento de la prohibición, líbrense oficios a la Dirección Nacional de Migraciones, Policía Federal Argentina, Gendarmería 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Nacional y Prefectura Naval y demás organismos que correspondiere.- IX.- X.- ....- XI.- ....- XII.- ....- XIII.- FIJAR como fecha hasta 

la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico el 10 de Junio del corriente año.-XIV.- 

ORDENAR la publicación de edictos en la forma prevista en los arts. 27 y 89 de la Ley 24522, por el término de cinco días en el 

Boletín Oficial, sin necesidad de previo pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere, por Secretaría.- XV.- FIJAR 

el día 09 del mes de Agosto de 2024, como fecha hasta o en que el síndico debe presentar el informe individual a que alude el art. 

35 de la L C y Q (art.88 último párrafo).- XVI.- FIJAR el día 20 del mes de Septiembre del año 2024, corno fecha en que el síndico 

debe presentar el informe general que indica el art 39 de la L.C. y Q..- XVII.- ....- XVIII.- INTIMAR a la Fallida para que dentro de 

las 48 horas, constituya domicilio procesal dentro del radio de este Tribunal, bajo apercibimiento de tener por constituido domicilio 

en los Estrados del Juzgado.- XIX.- COMUNICAR la presente y el plazo para la presentación de las solicitudes de verificación de 

los créditos ante el Síndico, a la Dirección General de Rentas de ésta provincia, Municipalidad de Resistencia y a todo otro organismo 

del Estado que pudiera resultar acreedor, a cuyo fin líbrese oficio (confr. art. 48 inc. 8 del CPCC).- XX.- ....- XXI.- ORDENAR 

recaratular la presente causa, la que quedará de la siguiente manera "BARUA AMERICO RAMON S/ QUIEBRA PEDIDA POR 

ACREEDOR -HOY QUIEBRA", a cuyo fin tome razón mesa de entradas y salidas del juzgado.- XXII.- NOTIFIQUESE-

REGISTRESE-PROTOCOLICESE.-" Resistencia, 24 de Abril de 2024.- 
Norma Elda García  

Secretaria 
c/c                                                                                                                           E:26/04 V:08/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARIO ALBERTO TORRES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 26730818, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 03/06/1978, de 44 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: PLANTA 

URBANA 0 Bº 200 VIVIENDAS, MZ 27, PC 9 PUERTO TIROL, hijo de NN y TORRES, ANA MARIA, Prontuario Prov. 

59886SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "TORRES MARIO ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 8047/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 33/24 de fecha 22/03/2024, dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a MARIO ALBERTO TORRES, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito 

de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -varios hechos en concurso real-, LESIONES GRAVES DOBLEMENTE 

AGRAVADAS POR EL VÍNCULO Y EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO, AMENAZAS SIMPLES y 

DESOBEDIENCIA JUDICIAL TODO EN CONCURSO REAL (art. 119 tercer párrafo, art. 92 en función del art. 90 y 80 inc. 1 y 

11, art. 149 bis primer párrafo primer supuesto y art. 239 todo del Código Penal, todo en función del art. 55 del Código Penal y de 

la Ley 26.485), a la PENA de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; en orden a los hechos cometidos 

en el interior del domicilio sito en Emilio Bandeo S/N Bº Los Aromos, localidad de Puerto Tirol en fecha no determinada con 

exactitud pero desde el año 2008 y hasta el 2020, y en el domicilio sito en B° 200 Viviendas, Mz. 26, Pc. 9, Puerto Tirol En fecha 7 

de mayo de 2023 a las 22:00 horas aproximadamente, en perjuicio de la Sra. María José Cabrera, investigado y requerido por el 

Equipo Fiscal de Investigación Penal Nº 5, en este Expte. N° 18789/2023-1, caratulado: "TORRES, MARIO ALBERTO S/ ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL VARIOS HECHOS". CON COSTAS. Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE 

CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 12 de Abril del 2024.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:29/04 V:10/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CRISTIAN JAVIER SANCHEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 33937638, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 14/10/1988, de 33 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: FORTIN 

RIVADAVIA 3900 RESISTENCIA, hijo de S/D y S/D, Prontuario Prov. CF45828, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

caratulados "SANCHEZ CRISTIAN JAVIER S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 6386/2024-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº 258/23 de fecha 20.12.2023, dictada por el/la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.- CONDENAR a 

CRISTIAN JAVIER SÁNCHEZ, ya filiado, como autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) a la pena de Trece (13) años de 

prisión de cumplimiento efectivo más las accesorias del art. 12 del CP del delito de abuso sexual con acceso carnal reiterado, 

corrupción de menores, todos en concurso real y calificados por ser cometido contra un menor de 18 años aprovechando la situación 

de convivencia preexistente" (art. 119, cuarto párrafo inc. f, art. 125, tercer párrafo, en función con el art. 55, todos del CP) -Expte. 

conexo Nº 49415/2021-1-, en concurso real con corrupción de menores calificada por tratarse de menor de edad de 13 años" (art. 

125 primer y segundo párrafo del CP) -Expte. conexo Nº 2117/2022-1-; ello en orden los hechos cometidos en perjuicio de A.L.A.S. 

en el año 2007 y 2008 en Resistencia, investigado y requerido a Juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 6 en el expte. 

caratulado "SANCHEZ JOSE DAMIAN, SANCHEZ CRISTIAN JAVIER Y MOLINA HORTENSIA S/ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL APROVECHÁNDOSE DE LA INMADUREZ DE LA VÍCTIMA". EXPTE. Nº 49415/2021-1. Por los hechos 

cometidos en fecha no determinada pero cuando M.M.S. en Resistencia cuando ella tenía 12 años y en contra de P., N.,N., J., J. Y 
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A., que fueran investigados y requeridos a Juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 6 en el expte. caratulado "SANCHEZ 

JOSE DAMIAN y SANCHEZ CRISTIAN JAVIER S/ ABUSO SEXUAL". EXPTE. Nº 2117/2021-1. Fdo.: PADOVAN LORENA 

LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 19 de Abril del 2024.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:26/04 V:08/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme  LEANDRO GABRIEL 

GÓMEZ, ((a) "GRINGO" y/o "RENGO BALBUENA", argentino, soltero, D.N.I. Nº 38.964.428, de profesión capachero -ayudante 

de albañil-, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña el 7 de mayo de 1991, con instrucción primaria incompleta, domiciliado en 

calle 39 e/ 22 y 24, Bº Santa Mónica, ciudad, hijo de Walter Ireneo Gómez y de María Elizabeth Paniagua), en los autos caratulados 

"GOMEZ LEANDRO GABRIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 4617/2024-2, se ejecuta la 

Sentencia Nº 23 del 21/03/2024, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) CONDENAR a LEANDRO GABRIEL GÓMEZ, (a) "Gringo" y/o "Rengo Balbuena", de datos personales 

predeterminados, como autor penalmente responsable del delito de LESIONES GRAVES (art. 90 del C.P.) por el hecho que fuera 

traído a Juicio, a la pena de CUATRO (4) AÑOS de prisión y demás accesorias del art. 12 del C.P. II) DECLARAR a Leandro 

Gabriel Gómez Reincidente por Primera vez (art. 50 del C.P.)...." Fdo.: Dr. Mauricio Fabian Rouvier -JUEZ-; Dra. Geraldine S. 

Dilchoff Kesque -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 23 de Abril de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:26/04 V:08/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme CHAVEZ JOSÉ LUIS 

(DNI N° 18.787.233, Argentino, Casado, Ayudante de Albañilería, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña el 15/05/1977, 

domiciliado en Mz. 26-Pc. 12 -Barrio Puerta del Sol-, Presidencia Roque Sáenz Peña, Estudios Primarios Incompletos, hijo de 

Alberto Romero y de Lidia Otilia Chávez), en los autos caratulados "CHAVEZ JOSE LUIS S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 4041/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 01 de fecha 06/04/2024, dictada por CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a JOSE LUIS CHAVEZ, de circunstancias personales 

ya consignadas, autor responsable del delito de Abuso sexual con acceso carnal agravado por la situación de convivencia (art. 119 

1era parte en función del 3er párrafo y 4to párrafo inc. f) del C. Penal), condenándolo a cumplir la pena de OCHO AÑOS y SEIS 

MESES de prisión de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias del art. 12 del C. Penal.". 

Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 23 

de Abril de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:26/04 V:08/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación tercera Nominación (23) a cargo del Sr. Juez FERNANDO, 

LUIS LAVENAS Secretaría a cargo de la Abogada NORMA ELDA GARCIA'', sito en calle Av. Laprida N° 33, Torre II, Piso 5°, 

hace saber por CINCO (5) DÍAS en los autos caratulados: "Expediente Número: 8615/19, caratulado: "FIDEICOMISO EDIFICIO 

LUISA E/A: FIDEICOMISO EDIFICIO LUISA S/ LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE FIDEICOMISO EXPTE. N°8615/19 S/ 

INCIDENTE DE REALIZACION DE BIENES", que el Martillero Enajenador RAÚL VICTOR CUENCA, Matrícula 

Profesional N° 345, CUIT N° 20-13592231-6, REMATARÁ, el día 27 de MAYO del 2024, a la hora 10:00 hs., en calle Corrientes 

N° 543, de esta ciudad, en remate público, con base, al contado, y al mejor postor EL INMUEBLE con todo lo clavado y adherido 

al suelo, de conformidad a lo acordado en audiencia de fecha 29/02/2024, surge que el inmueble a subastarse cuenta con un edificio 

en construcción y por ello para determinar la base sobre la cual se realizará la misma se tomará la cantidad de metros cuadrado de 

construcción del inmueble en cuestión, informado  oportunamente por la por la Junta de Valuaciones de la Provincia por el valor del 

m2 de construcción, lo que arroja el siguiente resultado: $2.383,32 x 440.529,23 = $1.049.922.124,44.- Así, corresponde hacer saber 

a las partes que de conformidad al art. 738 del nuevo C.P.C.C. Ley 7950, la subasta se realizará conforme las normas establecidas 

en la ley 968 y modif. la subasta se ajustará a las normas previstas por la Ley de Concursos y Quiebras (LCQ) y subsidiariamente 

se aplicarán las normas locales.- En consecuencia, el Martillero interviniente 1-procederá a la venta del inmueble Folio Real 

Matrícula N° 5716 Dpto., San Fernando, de propiedad del Fideicomiso Edificio Luisa, en remate público, al contado y mejor postor, 

quien deberá abonar en el acto de la compra la comisión que determina el art. 50 inc. 1) apartado a) de la ley 103-C (6%) y el 10% 

en concepto de seña y el saldo al aprobarse la misma, rematándose con la base de las 213 partes de la suma de $1,049.922.124,44 
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que asciende a la suma de $699.948.083, conforme al art. 546 del C.P.C.C. Ley 968.- IVA al valor por el que se realice la subasta 

deberá adicionarse el 21% en concepto de IVA de la operación siempre que el comprador sea un sujeto Responsable Inscripto en 

IVA, importe que deberá depositarse juntamente con el precio, siendo suficiente comprobante del crédito fiscal a computarse el acta 

de remate, la rendición de cuentas del martillero y la resolución que aprueba la subasta EL INMUEBLE ESTA UBICADO EN 

CALLE CORRIENTES N° 543 - CIUDAD DE RESISTENCIA - CHACO, Publíquese edicto durante CINCO (5) días en el Boletín 

Oficial, atento la inexistencia de fondos en la causa, omítase la publicación en diario de circulación local, atento el inmueble a 

subastarse publíquese el edicto en la Pag. Web de SICOM entidad que nuclea a las inmobiliarias del medio.- Todos los gastos 

adicionales de propaganda con el fin de ofertar el bien a subastar serán a cargo del martillero actuante; la subasta se ajustará a las 

normas previstas por la Ley de Concursos y Quiebras (LCQ) y subsidiariamente se aplicarán las normas locales; los honorarios del 

martillero interviniente conforme lo establece la LCQ será exclusivamente a cargo del comprador, no pudiendo el enajenador 

solicitar suma de dinero y/o reintegro a la liquidación por ningún concepto, en caso de fracaso y/o suspensión del remate 

independientemente de quien fuera responsable de tal situación; como así también se hará saber a los posibles interesados que: 1) 

los planos actuales del edificio se encuentran a disposición para su consulta por Mesa de entradas del Juzgado Civil y Comercial N° 

23 sito en Laprida N° 33 5° piso de la ciudad de Resistencia, 2) Que el inmueble se vende en bloque (es decir con todas sus UF y 

Complementarias, espacios comunes y aéreos) en el estado en que se encuentran, y que todo gasto que demanden los organismos de 

aplicación con respecto a la construcción (adecuación de planos, autorizaciones, etc.) estarán exclusivamente a cargo del comprador 

- tanto en lo que respecta a costo como trámites necesarios.- LAS DEUDAS QUE PESARE, sobre el inmueble, estarán a cargo de 

la presente liquidación hasta la fecha de subasta. -DEUDA POR S.A.M.E.E.P. $280.053,91. AL 01-06-23, S.E.CH.E.E.P. 44,92  AL 

08/04/24, MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA I.I. $327.204,48 T.S. $151.642,65 TODOS AL 31-05- 23- DEPOSITO: El 

producido de la subasta deberá depositarse en el Nuevo Banco del Chaco S.A. (Cuenta Judicial N° 1444411905 CBU 

3110030211001444119057) a la orden de este Juzgado y como perteneciente a esta causa. No se suspende por lluvia, demás datos 

y exhibición, consultar al Martillero actuante: Cel. 3624-145496; 3624602224- VISITA AL INMUEBLE concertar horarios a los 

celulares indicados Resistencia, 18 de abril de 2024. 
Norma E. Garcia 

Secretaria 
c/c                                                                                                            E:24/04 V:06/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE RUBEN EDUARDO ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28172082, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 04/07/1980, de 40 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: DESCONOCIDA 

O NO DECLARADA 0 RESISTENCIA, hijo de ROMERO, ISMAEL y ACOSTA, MARTA, Prontuario Prov. 30375-CF, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ROMERO RUBEN EDUARDO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA Y MULTA", Expte. Nº 1314/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 331 de fecha 21.12.2023, dictada por la 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a RUBEN EDUARDO ROMERO, ya filiado, como autor penalmente responsable 

del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES, ART. 14 PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY NACIONAL Nº 23.737 

DE ESTUPEFACIENTES, en aplicación del Art. 426 y con concordantes del C.P.P. -Ley 965-N, por el que fuera requerido a juicio 

en la presente causa, a cumplir la pena de UN AÑO (1) DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO y el pago de MULTA por 

la suma de pesos doscientos cincuenta ($225). Corresponde al hecho ocurrido en fecha 31/05/2017, en Resistencia, Chaco, el que se 

encuentra debidamente descripto en los considerandos.II) UNIFICANDO las CONDENAS impuestas a RUBEN EDUARDO 

ROMERO, de filiación referida en autos, mediante la Sentencia Nº Nº83/23 de fecha 17/04/2023 dictada por esta Cámara Segunda 

en lo Criminal, a la pena de DOCE (12) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, y accesorias del art. 12 del C.P.; con la presente Sentencia 

pronunciada también por ésta Cámara Segunda en lo Criminal, imponiéndosele en definitiva la pena única por composición de 

DOCE (12) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, MULTA DE PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO ($225) 

y accesorias del art. 12 del C.P., atento a lo establecido por el art. 58 del C.P. Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A 

DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 4 de Abril del 2024.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:24/04 V:06/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a JORGE ALBERTO TOLEDO, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº20.419.580, nacido en GENERAL 

SAN MARTIN, el día: 29/05/1994, de 29 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: 

BARRIO EL OLVIDO I (FRENTE DE LA RURAL) GENERAL SAN MARTIN, hijo de JORGE TOLEDO y GLORIA 

ESCALANTE, que en los autos N°1876/2021-5, caratulada: "TOLEDO JORGE ALBERTO S/ LESIONES LEVES 

CALIFICADAS POR EL VINCULO Y POR VIOLENCIA DE GENERO" se dictó la siguiente Resolución Nº:..111.. Gral. José 

de San Martín, CHACO, 22 de Abril del 2024; AUTOS Y VISTOS; CONSIDERANDO; RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL 

Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado JORGE ALBERTO TOLEDO D.N.I. Nº20.419.580, ya filiado, del delito 
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de LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VÍNCULO EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, conf. art. 92, 

89 y 80 inc.1º y 11º todos del Código Penal, en carácter de AUTOR MATERIAL, en virtud de lo dispuesto en los Arts. 359 inc. 4º 

del C.P.P. Ley 965-N, Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de 

Rebeldía Nº 455, a (O.S. Nº 48) de fecha 15 de Noviembre del 2023 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio 

Nº1594 (O. S. Nº 49) de fecha 15 de Noviembre del 2023.III)...IV) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de 

notificarlo de la presente resolución. V)...- Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. 

SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, Lunes, 22 de Abril del 2024. 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                                                                                                                           E:24/04 V:06/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE EDUARDO ALBERTO (A) AYO OVIEDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35687909, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 09/01/1991, de 31 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: 

BARRIO ANGEL DE LA GUARDA 0 MZ 4 PC 9; O MZ 1 PC 17 (ASENTAMIENTO ANGEL DE LA GUARDA) 

RESISTENCIA, hijo de OVIEDO, JAVIER y ORELLANO, AMALIA ESTER, Prontuario Prov. 47620CF, Prontuario Nac. S/D, 

en los autos caratulados "OVIEDO EDUARDO ALBERTO (A) AYO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº 4307/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 5/24 de fecha 14/02/2024, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENAR a Eduardo Alberto Oviedo, ya filiado, como autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) de los delitos de robo 

calificado por el uso de armas, en concurso real con amenazas simples, en concurso real con resistencia contra la autoridad, en 

concurso real con atentado contra la autoridad, en concurso real con amenazas en el contexto de violencia de género, previstos y 

tipificados por los arts. 166, inc. 2, primer párrafo, arts. 55, 239 y 149 bis primer párrafo, primer supuesto y art. 55, todos del C.P a 

la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, ello en orden a los hechos cometidos el 03/03/2023 

en Resistencia en perjuicio de R.A.K. el que fuere investigado y requerido a Juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 15 en 

el Expte. Nº 7137/2023-1 caratulado "OVIEDO, EDUARDO ALBERTO S/ROBO A MANO ARMADA"; por el hecho cometido 

en fecha 04/03/2023 en Resistencia, en perjuicio de W.I.G. el que fuera investigado y requerido por el Equipo Fiscal N° 15 en el 

Expte. N° 7020/2023-1, caratulado "OVIEDO, EDUARDO ALBERTO S/ ATENTADO Y RESISTENCIA CONTRA LA 

AUTORIDAD"; el cometido en fecha 03/03/2023 en Resistencia, en perjuicio de M.C.L., que fuera investigado y requerido a juicio 

por el Equipo Fiscal N° 15 en la causa Nº 7125/2023-1: "OVIEDO EDUARDO ALBERTO S/AMENAZAS SIMPLES"; y el 

cometido en fecha 04/03/2023, en Resistencia, en perjuicio de R.M.G. que fuera investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal 

N° 5 en la causa N.º 6910/2023-1 “OVIEDO EDUARDO ALBERTO S/ AMENAZAS EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO”... Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS 

ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 18 de Abril del 2024. 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:24/04 V:06/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme VÍCTOR MANUEL 

ROMERO ((a) "Chino" y/o "Lobo", DNI. Nº 36.243.518 argentino, soltero, concubinado con Valeria Daiana Cantero, estudio 

primario incompleto (3er. grado - analfabeto), ladrillero, nacido en Colonia Aborígen, Quitilipi, Chaco, el 03 de marzo de 1987, 

domiciliado en calle Islas Malvinas Nº 948, Bº Matadero, Quitilipi, hijo de Roberto Romero (f) y de Julia Chico (f)), en los autos 

caratulados "ROMERO VICTOR MANUEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVO PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA", Expte. Nº 4249/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 17 el 13/03/2024 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a VÍCTOR MANUEL ROMERO (a) "Chino" 

y/o "Lobo", de circunstancias personales predeterminadas, como autor penalmente responsable del delito de Tenencia de 

Estupefacientes con Fines de Comercialización, previsto por el art. 5º inc. c) de la Ley 23.737 en función con el art. 45 del Código 

Penal, por el que fuera traído a Juicio, a la pena de cuatro (4) años de prisión y MULTA de sesenta (60) unidades fijas, la que deberá 

oblar en el término de diez (10) días de adquirir firmeza la presente (art. 21 del C.P.); y demás accesorias del art. 12 del C.P...." 

Fdo.: DR. Rouvier Mauricio Fabian -JUEZ-; Dra. Petroff Maria Daniela -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 22 de Abril de 

2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:24/04 V:06/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme DANIEL ORLANDO 
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MELGAR, (D.N.I. Nº 31.803.148, argentino, soltero, con instrucción primaria incompleta, peón rural, domiciliado en Lote 21, 

Pampa Alegría, hijo de Nélida Rios y de Argentino Omar Melgar, nacido en fecha 03/10/1985 en esta ciudad, Prov. Chaco), en los 

autos caratulados "MELGAR DANIEL ORLANDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 4120/2024-

2-, se ejecuta la Sentencia Nº 13 del 28/02/2024, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que 

en su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a DANIEL ORLANDO MELGAR, de datos personales predeterminados, como 

autor penalmente responsable del delits de: ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL  AGRAVADO POR LA SITUACIÓN 

DE CONVIVENCIA, previsto en el art. 119 primer párrafo en función del tercer y cuarto párrafo inc b y f del C.P.; por el hecho 

que fuera traído a Juicio, a la pena de NUEVE (09) AÑOS y SEIS (06) MESES de prisión de ejecución efectiva con aplicación de 

las accesorias del art. 12 del C.P., con costas. II) DISPONIENDO la prohibición de acercamiento a no menos de doscientos metros 

(200) del domicilio de la víctima Milagros Ayelén Ortíz, y su núcleo familiar, es decir del domicilio de la madre de la niña, Sra. 

Romina Marisol Pintos, calle 3 entre 54 y 56 del Barrio Arce  de esta ciudad; y de los lugares que las mismas normalmente 

frecuentan; como así también la prohibición de todo otro tipo de contacto por cualquier medio (a través de llamadas, mensajes de 

texto y voz, whatsapp, y/o por el uso de internet vía distintas redes sociales); por igual tiempo que el de la condena...." Fdo.: Dra. 

Mariana Inés Benitez -JUEZ-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 22 de Abril de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:24/04 V:06/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme  NORBERTO SAMUEL 

BUTERA ("A" Kunta, argentino, DNI Nº 41.361.641, soltero, instrucción primaria incompleta, vendedor y chofer de camión, 

nacido el 23/05/1998 en Monte Quemado, Santiago del Estero, hijo de Oscar Edgardo Butera y Mariela Alejandra Pérez, con 

domicilio en Barrio Centro de Taco Pozo), en los autos caratulados "BUTERA NORBERTO SAMUEL S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO" Expte. Nº 3181/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 18 de fecha 07/03/2023 dictada por CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a NORBERTO SAMUEL 

BUTERA, de circunstancias personales ya consignadas, PARTÍCIPE SECUNDARIO EN EL DELITO DE HOMICIDIO, 

AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN DE UN MENOR DE EDAD (arts. 79, 41 quáter y 46 del Código Penal), en consecuencia, 

condenándolo a cumplir la pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias 

legales del art. 12 del C. Penal, con costas y costos del proceso (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 y 530 del Código 

Procesal Penal del Chaco); exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) 

de la ley 840-F y sus modificatorias..." Fdo.: DRA. ROSANA MARIELA GLIBOTA –Juez-; DR. MANUEL ALEJANDRO 

MORENO –SECRETARIO-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 23 de Abril de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:24/04 V:06/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MAXIMILIANO 

ALEJANDRO MARTINEZ, (Alias "Colo", D.N.I. Nº 40.537.949, argentino, soltero, empleado, que no sabe leer y escribir pero 

si sabe firmar, que cursó estudios primarios incompletos; domiciliado en Mz 11 Pc 17 del Barrio Kirchner de esta ciudad, nacido el 

02/04/1998 en Sáenz Peña; hijo de Liliana Martinez, desconoce nombre del padre), en los autos caratulados "MARTINEZ 

MAXIMILIANO ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 3204/2024-2-, se ejecuta la 

Sentencia Nº 10 del 23/02/2024, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) CONDENANDO a MAXIMILIANO ALEJANDRO MARTÍNEZ, de circunstancias personales 
predeterminadas, como autor penalmente responsable de los delitos de ROBO CON ARMA Y LESIONES LEVES CALIFICADAS, 

de acuerdo a los arts. 166 inc. 2º -primer supuesto-; y art. 89 en función del art. 92 1ª parte en función del art. 80 inc. 1 y 11, en 

función del 55, todos del Código Penal, por los hechos que fuera traído a juicio, a la pena de CINCO (5) años de prisión, con las 

adicionales del art. 12 del C.P. sin costas...." Fdo.: Dra. Mariana Inés Benitez -JUEZ-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -

SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 22 de Abril de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:24/04 V:06/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION, JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA Y VIGISTAIN HACE SABER QUE, RESPECTO DE  JUAN ANDRES ESCALANTE, alias 

"TACUARITA", de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 29102.717, de 41 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

ladrillero, domiciliado en Quinta N° 505, por calle Paraguay S/N° de esta ciudad, nacido en Villa Angela, Provincia del Chaco, en 
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fecha 17 de noviembre del año 1.982, hijo de Raúl Escalante (y) y de Eva Videla (y); , en la causa caratulada: 

"ESCALANTE  JUAN ANDRES S/ EJECUCION DE PENA EFECTIVA CON PRESO" - EXPTE. N° 838/2024-3 ", se 

ejecuta la Sentencia N° 127 de fecha 15/1212023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal 

RESUELVE:".1°) CONDENAR a JUAN ANDRES ESCALANTE, de filiación personal obrante en autos, como COAUTOR 

penalmente responsable del delito de "HURTO DE GANADO MAYOR AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE MAS DE 

TRES PERSONAS" a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y CON 

COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO 

PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento 

de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 

40, 41, 45 y 167 quáter, inciso 6°, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 

8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182y sus modificatorias) .".- Fdo: DR. RICÁRDO GONZALEZ MEHAL Ante mi: ANDREA 

NATALIA NUÑEZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 11 de abril de 2024.-  
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 
s/c                                                                                                                              E:22/04 V:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA.NATALIA YANINA VIGISTAINN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: ADAN BERNARDO 

RODRIGUEZ de nacionalidad argentina, con 33 años de edad, de estado civil soltero, de profesión Peón Rural, D.N.I. N° 

35.688.114, domiciliado en frente al Barrio 25 viviendas (no recuerda nombre de la calle), nacido en Coronel Du Graty, en fecha 13 

de febrero de 1991, que anteriormente ha residido en diferentes alquileres temporarios en la localidad de Coronel Du Graty, que ha 

cursado estudios Primario Completo, es hijo de RODRIGUEZ, ADAN (F) y de IBALOS, SELVA (v), en la causa caratulada: 

"RODRIGUEZ ADAN BERNARDO S/ HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL VÍNCULO Y EL 

FEMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA EN CALIDAD DE AUTOR", Expte. N° 5814/2023-3, :, se ejecuta la Sentencia 

N° 06 de fecha 16/02/2024, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...1° CONDENAR 

a ADAN BERNARDO RODRIGUEZ, de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable del delito de 

"HOMICIDIO DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL VÍNCULO Y EL FEMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA, EN 

CALIDAD DE AUTOR" a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y CON 

COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO 

PESOS ($1.125,00), y que deberá ser abonada bajo apercibimiento de ley, con imposición de honorarios por haber sido defendido 

por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 44, 45, 80 inc. 1 y 11 en función del 42 todos del C.P., 

Arts. 422, 529, 530 y 532, 533, todos del C.P.P. Ley N°965-N)...".- Fdo: DRA.MARIELA LORENA CONTRERAS Ante mi: DRA. 

ANA EUGENIA VUCKO - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 19 de marzo de 2024.-  
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 
s/c                                                                                                                              E:22/04 V:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: JUAN RAMON FLORES, alias 

"NENO", de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 34.643.905, con 34 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación jornalero, 

domiciliado en Barrio Sagrado Corazón de la localidad de Villa Berthet, Chaco, nacido en Villa Berthet, Chaco, en fecha 23 de julio 

de 1.989, hijo de Pedro Flores (v) y de Ramona Gamarra (f), en la causa caratulada: "FLORES, JUAN RAMON S/ HOMICIDIO", 

Expte. N° 5636/2023-3, se ejecuta la Sentencia N° 08 de fecha 29/02/2024, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la 

cual el Tribunal RESUELVE: "..."1°) CONDENAR a JUAN RAMON FLORES, de filiación personal obrante en autos, como 

AUTOR penalmente responsable del delito de "HOMICIDIO SIMPLE", a la pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, 

CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de 

UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la 

presente Sentencia, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 

12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, y 79 del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 

25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus modificatorias)...".- Fdo: Dr. Ricardo González Mehal -Juez Técnico- Ante mi: Dra. 

Andrea Natalia Nuñez - Secretaria - Cámara en lo Criminal VILLA ANGELA, CHACO, 26 de marzo de 2024.-  
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 
s/c                                                                                                                              E:22/04 V:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA.NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: HERNÁN ARIEL VELAZQUEZ: 

Alias "Nani", de nacionalidad argentina, con 25 años de edad, D.N.I. N° 42.171.325, de estado civil soltero, padre de una niña de 2 
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años de edad, la que no convive con él, sino con la madre de la niña con quien mantenía una relación de pareja; de ocupación 

empleado Municipal, desempeñándose en el área de mantenimiento, domiciliado en Barrio 56 v.v. mz 6 Pc 8, de esta ciudad; nacido 

en Villa Angela, Chaco, en fecha 27/09/1998, hijo de José Luis Velázquez (v) y de María Elena Obregón (v), con estudios primarios 

completos, manifestando no padecer de enfermedades infectocontagiosas y no ser adicto al alcohol pero si a los estupefacientes 

(Marihuana y cocaína). en la causa caratulada: "VELÁZQUEZ, HERNÁN ARIEL S/ ROBO DOBLEMENTE AGRAVADO, 

POR EL ESCALAMIENTO Y EL USO DE GANZÚA", Expte. N°1880/2023-3, y sus conexas: "VELÁZQUEZ HERNÁN 

ARIEL S/ ROBO CON ESCALAMIENTO", Expte. N°2296/2023-3, "VELÁZQUEZ, HERNÁN ARIEL S/ ROBO", Expte. 

N°2293/2023-3, 'VELAZQUEZ HERNAN ARIEL S/VIOLACIÓN DE DOMICILIO Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN 

CONCURSO IDEAL", Expte. N°1106/2023-3 y su conexa "VELÁZQUEZ HERNÁN ARIEL S/ HURTO", Expte. N°1605/2023-

3, "VELÁZQUEZ, HERNÁN ARIEL S/ HURTO Y ROBO" Expte. N°4496/2022-3, "VELÁZQUEZ, HERNÁN ARIEL S/ ROBO", 

Expte. N°4407/2022-3, 'VELÁZQUEZ HERNÁN ARIEL S/ HURTO" Expte. N°2505/2023-3, "VELÁZQUEZ HERNÁN ARIEL 

S/ HURTO", Expte. N°2716/2023-3, "VELÁZQUEZ HERNÁN ARIEL S/ HURTO", Expte. N°2303/2023-3 y "VELÁZQUEZ 

HERNÁN ARIEL S/ ROBO", Expte. N°4221/2022-3, se ejecuta la Sentencia N° 130 de fecha 21/12/2023, dictada por la Cámara 

del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: ".1°) CONDENAR a HERNÁN ARIEL VELÁZQUEZ, de filiación 

personal obrante en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de "ROBO DOBLEMENTE AGRAVADO POR EL 

ESCALAMIENTO Y EL USO DE GANZÚA, ROBO AGRAVADO POR EL ESCALAMIENTO, ROBO -CUATRO HECHOS-, 

HURTO -CINCO HECHOS- Y VIOLACIÓN DE DOMICILIO Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL EN CONCURSO IDEAL, 

TODO EN CONCURSO REAL", a la pena de CUATRO (04) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES 

Y CON COSTAS, de la que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de PESOS MIL CIENTO 

VEINTICINCO ($1.125,00), y que deberá ser abonada una vez firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y sin 

imposición de honorarios por haber sido defendido por Defensor Oficial durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 54, 

55, 150, 162, 164, 167 inc. 4 en función del 163 incs. 3 y 4 y 239, todo del Código Penal, Arts. 422, 529, 530 y 532 todos del 

C.P.P.CH. y Arts. 8 y 25 de la Ley 840).".- Fdo: DR. JAVIER DANIEL RUIZ -PTE. DE TRÁMITE.- Ante mi: DRA. SANDRA 

BEATRIZ ORTIZ.- SECRETARIA DE CÁMARA EN LO CRIMINAL-VILLA ANGELA, CHACO, 25 de marzo de 2024.-  
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 
s/c                                                                                                                              E:22/04 V:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA.NATALIA Y. HACE SABER QUE, RESPECTO DE  ANIBAL DARIO ESCALANTE, alias 

"GUARAPOPE", de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 34.901.315, de 33 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

ladrillero, domiciliado en Quinta N° 505, por calle Paraguay S/N° de esta ciudad, nacido en Villa Angela, Provincia del Chaco, en 

fecha 05 de septiembre del año 1.990, hijo de Raúl Escalante (v) y de Eva Videla (v); en la causa caratulada: "ESCALANTE, 

JUAN ANDRES; ESCALANTE, ANIBAL DARIO Y SAAVEDRA, ORLANDO ADOLFO S/ HURTO DE GANADO 

MAYOR AGRAVADO, EN GRADO DE COAUTORIA", Expte. N° 1009/2019-3, se ejecuta la Sentencia N° 127 de fecha 

15/12/2023, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "2°) CONDENAR a ANIBAL 

DARIO ESCALANTE, de filiación personal obrante en autos, como COAUTOR penalmente responsable del delito de "HURTO 

DE GANADO MAYOR AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE MAS DE TRES PERSONAS" a la pena de CUATRO (4) 

AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que será parte integrante la TASA 

DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro 

de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber 

sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45 y 167 quáter, inciso 6°, del C.P.; Arts. 

422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus 

modificatorias) ".- Fdo: Dr. Ricardo González Mehal- Presidente de Trámite Cámara del Crimen Ante mi: Dra. Andrea Natalia 

Núñez - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 25 de marzo de 2024.-  
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 
s/c                                                                                                                              E:22/04 V:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a FERREYRA, DIEGO ORLANDO, argentino, soltero, estudiante, de 30 años de edad, nacido en Resistencia 

Chaco, el 8 de abril de 1994, hijo de MIGUEL JUAN ORLANDO FERREYRA y de NORMA NOEMI ZEQUEIRA, quien acredita 

su identidad con D.N.I.Nº 37.706.409 se domicilia en Av. Urquiza Nº 2698, que en los autos N° 1500/19- 5, caratulada 

"FERREYRA DIEGO ORLANDO S/ LESIONES GRAVES CULPOSAS" se dictó la siguiente Resolución Nº 23.-Gral. José 

de San Martín, CHACO, 19 de abril de 2024.- AUTOS Y VISTOS:...Y CONSIDERANDO:...RESUELVO:I) SOBRESEER TOTAL 

Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado FERREYRA, DIEGO ORLANDO, ya filiado, del delito de LESIONES 

GRAVES CULPOSAS (art. 94 bis del C.P.), en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 

inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 107 de fecha 09/04/2021 
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y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº423....III)...IV) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a 

efectos de notificarlo de la presente resolución.V)... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN 

R. SILVESTRI SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 19 de abril de 2024. 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                        E:22/04 V:03/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a DAMIÁN PERALTA, de nacionalidad argentino, D.N.I. Nº 34.043.147, nacido en MACHAGAI, el día: 

13/03/1985, de 38 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: peon rural, se domicilia en:  PLANTA URBANA LAGUNA 

LIMPIA, hijo de PERALTA MIGUEL y MONZON LUCIA, que en los autos N° 78/2022-5 (Expte. principal), caratulada: 

"PERALTA DAMIAN S/ AMENAZAS SIMPLES EN EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO" y su conexa Nº 

77/2022-5, caratulada: "PERALTA DAMIAN S/ AMENAZAS SIMPLES EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO", se 

dictó la siguiente Resolución Nº:105.- Gral. José de San Martín, CHACO, 19 de Abril del 2024.- AUTOS Y VISTOS: ... Y 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa principal Nº 78/2022-

5 y su conexa Nº 77/2022-5, al imputado DAMIAN PERALTA, D.N.I. Nro. 34.043.147, ya filiado, del delito de AMENAZAS 

SIMPLES EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, previsto y reprimido según el Art. 149 bis. 1er Apartado Código 

Penal y Ley 26.485, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del 

C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.). II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 49 de fecha 19 de Marzo del 2024 y déjese 

sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº151, de fecha 19 de Marzo del 2024. III) ... IV) PUBLÍQUESE EDICTO en 

el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución. V) ... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ 

CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 19 de Abril 

del 2024. 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                        E:22/04 V:03/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: ORLANDO ADOLFO 

SAAVEDRA, de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 29.790.020, con 42 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación ladrillero, 

domiciliado en calle Paraguay S/N° de esta ciudad, nacido en Villa Angela, Provincia del Chaco, en fecha 20 de enero del año 1.982, 

que es hijo de Adolfo Saavedra (f) y de Esther Rosa Castaño (v).; en la causa caratulada: "ORLANDO ADOLFO SAAVEDRA, 

de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 29.790.020, con 42 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación ladrillero, domiciliado 

en calle Paraguay S/N° de esta ciudad, nacido en Villa Angela, Provincia del Chaco, en fecha 20 de enero del año 1.982, que es hijo 

de Adolfo Saavedra (f) y de Esther Rosa Castaño (y) se ejecuta la Sentencia N° 127 de fecha 15/12/2023, dictada por la Cámara del 

Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "..3°)CONDENAR a ORLANDO ADOLFO SAAVEDRA, de filiación 

personal obrante en autos, como COAUTOR penalmente responsable del delito de "HURTO DE GANADO MAYOR AGRAVADO 

POR LA PARTICIPACION DE MAS DE TRES PERSONAS" a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON 

ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de 

UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la 

presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular 

durante parte del proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45 y 167 quáter, inciso 6°, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del 

Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus modificatorias).(..). ..".- Fdo: DR. 

RICARDO GONZALEZ MEHAL Ante mi: DRA. ANDREA NATALIA NUÑEZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA 

ANGELA, CHACO, 27 de marzo de 2024.-  
Dra. Karina Elizabeth López 

Secretaria 
s/c                                                                                                                              E:22/04 V:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme EMILIANO MARTIN 

FERREIRA (DNI Nº 44.651.847, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en Barrio Antonio Zafra de esta ciudad, hijo de Ramón 

Alcides Ferreira y de Irma Isabel Contreras, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el 22/04/2002), en los autos caratulados 

"FERREIRA EMILIANO MARTIN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 4199/2024-2, se ejecuta la 

Sentencia Nº 02 de fecha 09/02/2024 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...V). Condenando a Emiliano Martín Ferreira, de demás circunstancias personales predeterminadas en la causa, como autor 

penalmente responsable del delito de evasión (arts. 45 y 280 del C.P.), a la pena de tres (03) meses de prisión de ejecución efectiva, 

sin costas (arts. 5, 40 y 41 del C.P.). VII). Unificando la presente condena con la impuesta por la sentencia N° 70, de fecha 
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13/07/2023, dictada por la Cámara Segunda de esta ciudad, y estableciendo en consecuencia como pena única a cumplir por parte 

de Emiliano Martín Ferreira  la de seis (06) años de prisión de efectivo cumplimiento, como autor penalmente responsable de los 

delitos de evasión, robo, robo agravado por escalamiento, robo en grado de tentativa y robo, todo en concurso real (arts. 45; 280; 

164; 167, inc. 4, en función del 163 inc. 4; 164 en función del 42; 164; 55 y 58 del C.P.), sin costas (arts. 5, 40 y 41 del C.P.)". Fdo.: 

DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS -Juez de Sala Unipersonal-; DRA. MARIA DANIELA PETROFF -Secretaria- Pcia. Roque 

Sáenz Peña, 19 de Abril de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                        E:22/04 V:03/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a ROMERO, JOSE, ARGENTINO, SOLTERO, CHAGARIN, de 46 años de edad, nacido en COLONIA 

ELISA - CHACO, el 19 de septiembre de 1977, hijo de TEODORO ROMERO y de CLORINDA ROSA ROSALES, quien acredita 

su identidad con D.N.I.Nº 26.615.366 se domicilia en CAMPO GRANDE, que en los autos N° 2192/17-5, caratulada "ROMERO 

JOSE S/ PRIVACION ILEGITIMA DE LA LIBERTAD" se dictó la siguiente Resolución Nº 24.-Gral. José de San Martín, 

CHACO, 19 de abril de 2024.-AUTOS Y VISTOS:...Y CONSIDERANDO:...RESUELVO:I) SOBRESEER TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado ROMERO, JOSE, ya filiado, del delito de PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE 

LA LIBERTAD (Art. 142 Inc. 1º del C.P.), en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 

2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 41 de fecha 21/02/2020 y 

déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 165.III) ...IV) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos 

de notificarlo de la presente resolución.-V) ... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. 

SILVESTRI SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 19 de abril de 2024.-  

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                        E:22/04 V:03/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a ARRIETA, EMILIO RAMON, argentino, soltero, jornalero, de 26 años de edad, nacido en Gral. José de San 

Martín Chaco, el 13 de septiembre de 1997, hijo de RICARDO ARRIETA y de RASALVA LICIA LEYE, quien acredita su 

identidad con D.N.I.Nº 39.617.609 se domicilia en Lote Nº 219 Campo Bermejo, que en los autos N° 1160/20-5, caratulada 

"ARRIETA EMILIO RAMON S/ LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VÍNCULO Y AMENAZAS CON ARMAS 

EN CONCURSO REAL EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO" se dictó la siguiente Resolución Nº 25.- Gral. 

José de San Martín, CHACO, 19 de abril de 2024.- AUTOS Y VISTOS:...Y CONSIDERANDO:...RESUELVO:I) SOBRESEER 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado ARRIETA, EMILIO RAMON, ya filiado, del delito de 

LESIONES LEVES CALIFICADAS Y AMENAZAS CON ARMAS EN CONCURSO REAL EN EL MARCO DE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO (Art. 92 en función del Art. 80 Inc. 1º y 89 y 149 bis 1º párrafo segunda parte en función del Art. 55 

todos del C.P.), en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN 

COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº127 de fecha 09/11/2022 y dejar sin efecto la orden de 

detención solicitada por Oficio Nº 1008.III) ...IV) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente 

resolución.-V)... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL, DR.GASTÓN R. SILVESTRI SECRETARIO. 

GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 19 de abril de 2024.- 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                        E:22/04 V:03/05/2024 
 

 

 

"SHI´U S.A.S." 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del Chaco, 

en autos: "SHI´U S.A.S.." S/ Inscripción de la Sociedad, Expte. E3-2023-81336-AE; hace saber por un día que: Por Instrumento 

Constitutivo, de fecha 18 de Diciembre de 2023, el Sr. BANEGAS, Hugo Rubén, argentino, DNI 17.187.833, CUIT: 20-17187833-

1, nacido el 08 de Agosto de 1965, domiciliado en la planta urbana S/N, de la ciudad de Villa Rio Bermejito, departamento General 

Güemes, Provincia del Chaco, de profesión Comerciante, casado, y el Sr. GOMEZ, Víctor Néstor, argentino, DNI 20.814.402, 

CUIT: 20-20814402-3, nacido el 26 de Enero de 1969, domiciliado en la planta urbana SIN, de la ciudad de Villa Rio Bermejito, 

departamento General Güemes, Provincia del Chaco, de profesión Comerciante, soltero; han constituido una sociedad denominada 

"SHI´U S.A.S..", con sede social en calle Planta urbana S/N de la localidad de Villa Rio Bermejito, departamento General Güemes, 

Provincia del Chaco, con un plazo de duración de noventa y nueve (99) años. La sociedad tendrá como objeto de su actividad 

principal dedicarse por cuenta propia y/o de terceros, y/o asociada a terceros a la construcción de obras civiles, viales, hidráulicas, 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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electromecánicas, industriales o complementarias, en todos sus tipos, de arquitectura o ingeniera en general, pública, privada o 

mixta, mediante su desarrollo integral o en cualquiera de sus fases o etapas, proyectos y consultorías y como actividades secundarias 

las siguientes actividades: a) COMERCIAL: compra, venta al por mayor y menor de materiales de construcción, incluye elaboración 

y venta de hormigón en todas sus versiones. El capital social estará suscripto por la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($ 

10.000.000) divididos en cantidad de 100 (cien) acciones ordinarias, nominativas, no endosables de un valor nominal de PESOS 

CIEN MIL cada una. La clase de acciones aquí suscriptas son de clase nominativas no endosables, ordinarias y dará derecho a un 

voto cada una. El Sr. BANEGAS, Hugo Rubén, argentino, DNI 17.187.833 suscribe 50 acciones por una suma de PESOS: Cinco 

Millones, el Sr. GOMEZ, Víctor Néstor, argentino, DNI 20.814.402 suscribe 50 acciones por una suma de PESOS: Cinco Millones. 

Los accionistas suscriben el total del capital e integran la suma de $2.500.000 (PESOS: Dos millones quinientos), obligándose a 

integrar el saldo restante en un plazo no mayor a 2 años. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL 

de la sociedad estará a cargo del Sr. GOMEZ, Víctor Néstor, argentino, DNI 20.814.402, CUIT: 20- 20814402-3, nacido el 26 de 

Enero de 1969, domiciliado en la planta urbana S/N, de la ciudad de Villa Rio Bermejito, departamento General Güemes Provincia 

del Chaco y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por el Sr. BANEGAS, Hugo Rubén, argentino, DNI 

17.187.833, CUIT: 20-17187833-1, nacido el 08 de Agosto de 1965, domiciliado en la planta urbana S/N, de la ciudad de Villa Rio 

Bermejito, departamento General Güemes Provincia del Chaco, que durarán en sus funciones por tiempo ilimitado. El cierre de 

Ejercicio será el 31 de agosto de cada año. Resistencia, 09 de Abril de 2024. – 
C. P. Ana Melisa Vañek Aguirre 
A/c Dcción. Reg. Pub. de comercio 

R. N°: 204.331               E:03/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PITTE HERMANOS S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

"PITTE HERMANOS S.R.L. S/Inscripción de Contrato Social 24hs. Expediente Número E3-2024-19663-AE", ID 31327. Se 

hace saber por un día de la constitución de una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA que girará bajo la 

DENOMINACIÓN: "PITTE HERMANOS SRL" con SEDE SOCIAL : en calle Santa María de Oro N° 488 local 1 de la Ciudad 

de Resistencia, Departamento San Fernando, Provincia del Chaco, cuyo contrato social fue celebrado a los 19 días del mes de Abril 

de 2024, por los Socios: Franco Guillermo Pitteri, D.N.I, N° 37,892.596, CUIT N° 20-37892596-8, nacido el 10/08/1994, Argentino, 

de profesión comerciante, soltero, con domicilio en MZ 52 Casa 9 S/N B° España, Resistencia, San Fernando Chaco; y Giuliana 

Belén Pitteri, D.N.I. N° 35.306.764, CUIT N° 27-35306764-3, nacida el 03/10/1990, argentina, Abogada, soltera, con domicilio en 

MZ 52 Casa 9 S/N B° España Resistencia, San Fernando Chaco. DURACIÓN: El término de duración de la sociedad será de 50 

(cincuenta) años, a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio. OBJETO: La Sociedad tendrá por objeto 

realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: A) Óptica: Mediante la compra, venta, 

importación, exportación, almacenamiento, fraccionamiento, distribución y fabricación de insumos, materias primas, artículos, 

servicios y productos de lentes de contacto blandas, gas permeables y flexibles, intraoculares oftálmicas, accesorios para la higiene 

y conservación de las lentes, cristales, marcos y anteojos de todo tipo, inclusive para Visión Subnormal, prótesis, y toda clase de 

productos de óptica; así como servicios de asistencia técnica, de equipamientos e instrumental óptico; b) Prestación de todo tipo de 

servicios relacionado con la especialidad óptica; c) Diseñar, organizar y brindar seminarios y cursos relacionados con el objeto 

social. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante. En todos los casos podrá explotar 

marcas, licencias y patentes de invención. B) COMERCIALES: Compraventa, al por mayor y/o menor, consignaciones de Productos 

del rubro automotor, tales como: Autos, Pick Up, Camiones, Motos y toda la línea de repuestos y accesorios para automotores y 

Motos tanto en el orden Local, Nacional e Internacional. C) SERVICIOS: Servicio de reparación y mantenimiento de los vehículos, 

Service de Garantías y cualquier otro servicio relacionado al rubro automotor y ciclomotor. D) CONSTRUCTORA: La construcción 

de Edificios de cualquier naturaleza y todo tipo de obras de ingeniería o arquitectura, inclusive trabajos de movimiento de suelos, 

de mantenimiento y conservación de carácter Público o Privado. E) INMOBILIARIA: Comprar, Vender, Permutar y Arrendar toda 

clase de inmuebles urbanos y rurales, públicos o privados, así como también su división, fraccionamiento y urbanización por 

cualquiera de los sistemas de propiedad. Constitución de hipotecas, y tasación de inmuebles. F) AGROPECUARIA: Comprar, 

Vender, Importar, Exportar, Permutar, Distribuir, Arrendar, Administrar o Explotar establecimientos agrícolas, ganaderos, 

forestales, avícolas, y frutícolas; comprar, vender y consignar: semovientes, cereales, oleaginosas y toda clase de semillas y 

productos forestales, frutícolas, hortícola y avícolas. G) Financieras: Mediante el otorgamiento de mutuos, préstamos personales, 

hipotecarios, prendarios con o sin garantía, incluso real o sin ella, para la financiación de operaciones y negocios realizados o a 

realizarse, constitución, extinción y transferencias, para cesión de prendas, hipotecas o cualquier otro derecho real. Comercialización 

de créditos de terceros. Con exclusión de las actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, actualmente vigente y 

las previstas en el artículo 299, inc.4 de la Ley 19.550. Financiar las actividades incluidas en el objeto, tomar participaciones en 

otras sociedades, mediante la compra, venta o permuta, de acciones, obligaciones negociables u otra clase de títulos o aportes de 

capital a sociedades, celebrar los contratos de colaboración empresaria, adquirir cartera de créditos de otras Entidades, tales como 

Mutuales, Cooperativas y otras empresas comerciales. H) SERVICIO DE TRANSPORTE: Transporte de mercaderías y paqueterías, 

con excepción del transporte de pasajeros. Todo ello en el orden Municipal, Provincial y/o Nacional e Internacional. Para el 

cumplimiento de los fines, la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los 
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actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. EL CAPITAL :  societario se establece en la suma Pesos: Ochocientos 

Mil ($800.000.-) dividido en ochocientas (800) cuotas de Pesos: Mil ($1000.-) cada una, que los socios suscriben totalmente en este 

acto, según se detalla a continuación: a) La socia Giuliana Belén Pitteri, Trescientas sesenta (360) cuotas por valor de PESOS: 

Trescientas sesenta mil ($ 360.000.), b) El socio Franco Guillermo Pitteri, Cuatrocientas cuarenta (440) cuotas por valor de PESOS: 

Cuatrocientos cuarenta mil ($ 440,000-) e integran en efectivo, el 25% en este acto del total perteneciente a cada uno y el 75% 

restante dentro del plazo de dos (2) años. CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: será cerrado el día 31 de Enero de cada año, debiendo 

confeccionarse un Balance General, un cuadro demostrativo de ganancias y pérdidas, y demás estados y documentos exigidos por 

Ley, lo que serán presentado a los socios, para su consideración, dentro de los Sesenta (60) días de cerrado el ejercicio económico. 

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD: La administración, representación legal yuso de la firma social, estará a cargo por tiempo 

Indeterminado, el Socio Gerente Sr. Franco Guillermo PITTERI. Resistencia 26 de abril de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N°: 204.339               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DISTRIBUIDORA TUTTO S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: 

"DISTRIBUIDORA TUTTO S.A.S." s/ Inscripción de Estatuto Social, Expte Nº E3- 2024-17895-AE, se hace saber por un día 

que: conforme instrumento de constitución de fecha 21 de febrero de 2024, el Sr. Martínez Martin Gabriel, mayor de edad con 

Documento Nacional de Identidad Nº: 37.771.561, CUIT N9: 20-37771561-7 de estado civil Soltero, de Profesión comerciante, 

domiciliado en Av. Rivadavia Nº 255 Dpto. 4 Bº, de la ciudad de Resistencia, Chaco, constituye una Sociedad por Acciones 

Simplificada denominada "DISTRIBUIDORA TUTTO que se regulara conforme a lo establecido por la ley 27.349 y 

supletoriamente por la Ley General de Sociedades ley 19.550 . DOMICILIO: La sociedad tendrá su sede social en Av. Rivadavia 

Nº 255 Dpto. 4 Bº de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco. CAPITAL: El capital social estará integrado por la suma de 

PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 8.745.000,00), expresados en moneda nacional, de 

clase ordinaria, nominativas, no endosables, divididos en cantidad de acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS MIL 

($1.000,00) cada una y con derecho a un voto por acción. El accionista constituyente ha suscripto (8.745) acciones por un valor 

nominal de PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 8.745.000,00). El capital se encuentra 

suscripto e integrado en su totalidad en este mismo acto. El capital se integra en un 100% en especie. La clase de acciones aquí 

suscriptas son de clase nominativas no endosables, ordinarias. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o 

ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a las siguientes actividades: 1) Compra, venta, distribución, importación, 

exportación, fraccionamiento y todo tipo de comercialización al por mayor y al por menor, de todo tipo de bebidas con y sin alcohol, 

sustancias alimenticias, artículos de primera necesidad, perfumería, librería, electrodomésticos, bazar, artículos deportivos, 

indumentarias, regalería, marroquinería, zapatería, artículos de computación, decoración, artículos de limpieza y en general todos 

los productos y mercaderías de venta habitual en grandes cadenas de supermercados, además descartables, guantes, repelentes, 

insumos hospitalarios descartables. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica a los efectos de realizar todo tipo de actos 

y operaciones relacionados con el objeto social, incluso constituir o participar de fideicomisos de cualquier naturaleza como ya se 

mencionará, a estos efectos tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos, 

contratos y operaciones, directa o indirectamente. La sociedad no realizará operaciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financieras (t.o.) u otras que requieran el concurso público. La sociedad tiene plena capacidad para, realizar toda actividad lícita, 

adquirir derechos y contraer obligaciones. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE LEGAL será ocupado 

por el Sr. Martínez Martin Gabriel, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N°: 37.771.561, CUIT N°: 2°- 37771561-

7 de estado civil Soltero Profesión comerciante, domiciliado en Av. Rivadavia N° 255 Dpto. 4 Bº, de la ciudad de Resistencia, 

Chaco, de nacionalidad argentina. El cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por el Sr. Martínez Jorge Raúl, mayor 

de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 13.902.171, CUIT: 20-13902171-2 de estado civil Soltero, Profesión comerciante 

domiciliado en José María Paz N° 146, Resistencia, provincia del Chaco, ambos con una duración en sus cargos por tiempo 

indeterminado. La sociedad cerrara su ejercicio el 31 de enero de cada año. Resistencia, Chaco 26 de abril de 2024. – 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N°: 204.342               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EL CIRUJA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del Chaco, 

en autos caratulados "EL CIRUJA S. R. L. sí Inscripción de Prórroga de Contrato Social Constitutivo -Modificación art 2°. Expte. 

N° E3-2024-77778-AE ID: 31036. Inscripta en el Registro bajo Mat. N° 11, Folios 90/94, Tomo N°38 (1° C) de S.R.L., Año 2004, 

con domicilio social calle 25 de Mayo N°554 - Presidencia de la Plaza- Chaco, CUIT N° 30-70844975-6. Se hace saber por un día 

que: por Acta N°42 de fecha 12/04/2024 los socios decidieron prorrogar el contrato social de la sociedad. Quedando modificado el 

artículo segundo del contrato social, redactándose de la siguiente forma: SEGUNDO: "La sociedad se constituye por el plazo de 50 

años contados desde la inscripción de esta prórroga en la Inspección General de Persone Jurídicas y Registro Público de Comercio. 
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Dicho plazo podrá ser ampliado o prorrogado, por decisión de la reunión de socios y por el término que estos oportunamente lo 

decidan". Quedando las demás cláusulas sin Resistencia 26 de abril de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. N°: 204.349               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
BRALU S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en Exp.: "BRALU S.A. S /inscripción de Directorio, Expte E3-2024-23023-AE ID 31559 se hace saber por un día que, 

por Acta de Asamblea General Ordinaria del día 13/12/2023 y su Acta Ratificativa de fecha 12/04/2024 se designó el siguiente 

Directorio: Presidente y Director Titular: DAGNINO, Marcelo, DM 26.696.202, nacido el 01/08/1978, estado civil casado, contador, 

argentino, con domicilio real y especial en Donovan N° 916 - Resistencia - Chaco y Director Suplente: MELLI, Marco Damián, 

DNI 25.603.408, nacido el 13/05/1978, estado civil casado, empresario, argentino, con domicilio especial en Donovan N° 916 -

Resistencia - Chaco; ambos con duración del mandato por 3 ejercicios (01/01/2024 al 31/12/2026).  Resistencia, 29 de abril de 2024. 
Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C  
R. N°: 204.378                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CHACO REPRESENTACIONES S.A. 

EDICTO: Por disposición Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte. N°E-3-2023-

67763-AE //ID 28899, caratulado "CHACO REPRESENTACIONES S.A., S/INSCRIPCION REF ESTATUTO SOCIAL 

ARTICULO N° 5 -Aumento de Capital", se hace saber por un día que por Acta de Asamblea de fecha 28/08/2023 y escritura 

pública N° 32 de fecha 04/09/2023, en la que constan inmuebles aportados; Diego Fernando Diez, DNI: 22.002.839, argentino, 

casado, empresario, domiciliado en Av. Sarmiento 440, Resistencia, Chaco y Sergio Esteban Diez, DNI: 20.193.109, argentino, 

casado, empresario, domiciliado en Leónides González Montaner N° 219, Resistencia, Chaco, accionistas de CHACO 

REPRESENTACIONES S.A., han resuelto modificar el artículo 5° del estatuto social, que quedará redactado de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 5°: CAPITAL: El capital social se fija en la suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA MIL ($25.470.000) y estará representado por DOSCIENTAS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTAS 

(254.700) acciones ordinarias nominativas no endosables. Cada acción tendrá un valor nominal de PESOS CIEN ($100) y dará 

derecho a UN (1) voto. La Sociedad podrá emitir títulos representativos de más de una acción. Las acciones, los títulos que las 

representen, y los certificados provisionales contendrán las menciones del Art. 211 y 212 de la Ley 19.550. En caso de mora en la 

integración de acciones, la sociedad podrá aplicar indistintamente las alternativas previstas en el artículo 193 de la Ley General de 

Sociedades". Integrándose con inmuebles, capitalización aportes irrevocables provenientes del ejercicio económico cerrado 31/12/22 

y aporte a la Caja social. Quedando el resto de los artículos sin alterar.--  Resistencia(Chaco), 26/04/24.- 
Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C  
R. N°: 204.384                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
GUIJA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección. General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: "GUIJA S.R.L." s/constitución de contrato constitutivo mediante instrumento privado, de fecha: 

09/04/2024 MODALIDAD 24HS, expediente N°: E-3-2024-22486 ID: 31033, hace saber por un día que los Señores: Javier Horacio 

CUSTIDIANO, casado, abogado, nacido el 11/11/1979, DNI/CUIT N° 23-27410976-9, con domicilio en Leloir 2955, 13° La Ribera; 

y Guido Fabricio GRECO, soltero, de profesión contador, nacido el. 18/09/1978, DNI/CUIT N° 20-26812257-6 con domicilio en 

José María Paz N° 976; ambos argentinos y de Resistencia-Chaco; han convenido constituir una sociedad de responsabilidad 

limitada, que girará bajo la DENOMINACIÓN: "GUIJA S.R.L." y tendrá su DOMICILIO LEGAL: en calle Laprida N°406, Piso 3, 

de la ciudad de Resistencia-Chaco. DURACIÓN: será de 99 años, contados a partir de la inscripción en el Registro Público de 

Comercio, de la provincia del Chaco. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a 

terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, 

intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, prestación de servicios, relacionados directa o 

indirectamente con las siguientes actividades: a) Financieras y de Inversión: Realizar inversiones, negocios financieros y operaciones 

relacionadas con las fianzas: compraventa y administración de créditos, títulos públicos, títulos de crédito y otros papeles de 

comercio, invertir o aportar capital a personas jurídicas de cualquier tipo o nacionalidad, dar y tomar dinero u otros bienes en 

préstamo ya sea de particulares, sociedades, instituciones bancarias, financieras o de cualquier otro tipo, dentro del país o el 

extranjero, adquirir, vender y realizar cualquier otro tipo de operaciones dentro del país o el extranjero; constituir Fideicomisos 

Financieros, de Administración, de Inversión, Inmobiliarios y de cualquier tipo en general, pudiendo intervenir como Fiduciante. 

Todo lo descripto con la sola limitación de las disposiciones legales vigentes. Es decir, todas las actividades que no estén encuadradas 

dentro de la Ley de Entidades Financieras b) Ejercer todo tipo de representaciones, comisiones, consignaciones, agencias, gestiones 
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o promociones de negocios, inversiones o contratos, administrar toda clase de bienes, negocios o sociedades de terceros y 

cumplimentar cualquier género de mandatos comerciales y civiles, incluso actuar como fiduciaria. c) Inmobiliarias: la explotación 

de actividades inmobiliarias comprendiendo esta actividad de ámbito de todas las incumbencias que abarcan y/o comprenden dicho 

rubro, entre ellas: comprar, vender, permutar, arrendar y/o alquilar toda clase de inmuebles, propios o de terceros, urbanos o rurales; 

administrar propiedades; ser asesora, gestora, mandataria y/o intermediaria; y ser prestadora de servicios vinculados o relacionados 

a la actividad inmobiliaria sean éstos comerciales, técnicos o profesionales, los que podrá ejercer por sí o a través de profesionales 

matriculados cuando así lo exigieran las normas legales en vigencia; d) Comerciales: la explotación de actividades comerciales, 

pudiendo comprar, vender, importar y exportar, distribuir y almacenar todo tipo de alimentos, bebidas, bienes, productos, 

maquinarias, herramientas, materiales, materias primas, insumos y repuestos, por mayor y menor, sean producidos en el país o en el 

extranjero. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. CAPITAL: El capital social es de dos millones de pesos ($ 2.000.000), 

dividido en cien (100) cuotas de veinte mil pesos ($20.000) de valor nominal cada una; las que se encuentran totalmente suscriptas 

por los socios, según el siguiente detalle: a) Javier Horacio CUSTIDIANO cincuenta (50) cuotas sociales que representan un aporte 

de un millón de pesos ($1.000.000); y b) Guido Fabricio GRECO cincuenta (50) cuotas sociales que representan un aporte de un 

millón de pesos ($1.000.000); quiénes integran en este acto el 25% en dinero en efectivo, y el resto en el término de dos años. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: a cargo del socio-gerente titular Javier Horacio CUSTIDIANO, y socio-gerente 

suplente Guido Fabricio GRECO, por todo el tiempo de duración de la sociedad. CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: será el 31 

de octubre de cada año Resistencia - Chaco, 29 de abril del 2024.- 
Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C  
R. N°: 204.387                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
VIAL PLUS S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en EXPTE. N°E-3-

2024-7135-AE / ID 30499 caratulados "VIAL PLUS S.A. S/ INSCRIPCION DE DIRECTORIO, se hace saber por un día que 

por Asamblea General Ordinaria N° 8 de fecha 15/01/2024, se ha resuelto la renovación del Directorio de VIAL PLUS S.A., el que 

queda integrado de la siguiente manera: Director Titular- Presidente: VILLALBA CARLOS ALBERTO, DNI 17.150.164 - CUIT 

N°20-17150164-5, nacido el día 16 de Enero de 1965, casado, argentino, de profesión ingeniero, domiciliado en Rodríguez Peña 

202- Resistencia (Chaco), y Director Suplente: VILLALBA ABDÓN ANA LAURA, DNI 35.466.769 - CUIT N°27-35466769-5, 

nacida el día 14 de Febrero de 1992, casada, argentina, de profesión contadora, domiciliada en Don Bosco 1356 -Resistencia (Chaco). 

Mandato: 3 ejercicios.  Resistencia (Chaco), 26/04/24. 
Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C  
R. N°: 204.390                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
POSTAL S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El Directorio de la Sociedad Anónima CONVOCA a los señores accionistas para la Asamblea General Ordinaria a realizarse en el 

domicilio social de la firma sito en Bartolomé Mitre 474, Resistencia, Chaco, el día 13 de Mayo de 2024 a las 19,00 horas para dar 

tratamiento al siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea. 
2) Elección de un Director Titular y un Director Suplente por vencimiento de mandatos. 

Nota: 1)-para la Asistencia a la Asamblea, deberán cumplir con dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de Sociedades Comerciales 

y de ser pertinente con lo normado en el Art. 239 del mencionado texto legal. 2)-Que la Asamblea sesionará válidamente en segunda 

convocatoria, conforme a lo dispuesto en el Artículo 243- de la Ley de Sociedades Comerciales. 
Diego Javier Gómez 

Presidente 
R. N°: 204.318              E:03/05 V:13/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
"CONCILIO PENTECOSTAL LUZ EN LAS TINIEBLAS DEL CHACO" 

Napenay - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados hermanos en Cristo Jesús: En cumplimiento a disposiciones establecidas por la normativa vigente. INVITAMOS a usted 

y familia a participar de la celebración de nuestra Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 28 de Abril de 2024, a las 9 

horas, en nuestra sede sito en la planta urbana de la Localidad de Napenay, a fin de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Lectura del Acta Anterior. - 
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2) Lectura de la biblia. - 
3) Presentación del Balance General, Memoria Anual y Cuadro de Gastos y Recursos e inventario General vencido al 

31/12/2023.- 
4) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas S) Designación de dos (2) miembros presentes para firmar el acta de 

Asamblea. 
Carlos Raul Peralta 

Presidente 
R. N°: 204.319               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CRISTIANA IGLESIA DE JESUCRISTO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a lo establecido por los estatutos de la Asociación Cristiana Iglesia de Jesucristo se convoca a los señores socios a 

la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 05 de mayo de 2024, a las 18 hs. en la sede social sita en Avenida Castelli 

N° 1000 de la ciudad de Resistencia. Se pondrá a consideración el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1) Consideración de la Memoria, Cuadro de Recursos y Gastos, Estado de Situación Patrimonial, Evolución del Patrimonio 

Neto y Origen y Aplicación de Fondos debidamente firmados, correspondiente a los ejercicios económicos 01/01/22 al 

31/12/ 22 y 01/01/23 al 31/12/ 23. 
2) Determinación de la cuota social. 
3) Designación de dos socios para refrendar el Acta. 

Rubén, Marcelo Ojeda   Gustavo Andres Ferrando 
                  Secretario      Presidente 
R. N°: 204.320               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN DE LA FAMILIA AGRÍCOLA SANTA ELENA 

Presidencia De La Plaza - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a lo establecido en el estatuto que rige a la institución se convoca a asamblea ordinaria para el día 24 de mayo de 

2024, a las 13:00hs, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1. Informar sobre los motivos de la demora de la convocatoria a Asamblea General Ordinaria. 
2. Designación de secretario y presidente de Asamblea. 
3. Lectura y consideración de la memoria, balance general, cuadro de gastos y recursos del ejercicio N°28 (01 de diciembre 

de 2022 al 30 de noviembre de 2023) 
4. Lectura del informe del revisor de cuenta. (Comisión Fiscalizadora) 
5. Elección de 2 (dos) miembros para firmar el acta de asamblea juntamente con el presidente y secretario. 
6. Según nuestros estatutos sociales pasada una hora de fijado el inicio de la Asamblea, la misma se realizará con el número 

de socios presentes. 
Memoria y Balance a disposición de los socios en Sede de la Asociación. Sito en Lote 4 Colonia Santa Elena 

Acosta Ana Beatriz   Deluca, Susana Teresa 
     Secretaria       Presidente 
R. N°: 204.322               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL CLUB SPORTIVO 19 DE ABRIL 

Las Palmas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Conforme a disposiciones legales y estatuarias, la Comisión Directiva de la Asociación Civil Club Sportivo 19 de Abril convoca a 

los señores socios a la Asamblea General Ordinaria para el día 24 de mayo de 2024 a las 14 horas, en su Sede Social del Barrio La 

Isla de la localidad de Las Palmas - Chaco, a los efectos de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos socios presentes para firmar el acta conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
2. Explicación de los motivos por los que no se realizaron las Asambleas correspondientes en término. 
3. Lectura, Consideración y Aprobación de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado 

de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos e Informe del Revisor de Cuentas de los 

ejercicios finalizados el 30/06/2022 y 30/06/2023 
4. Renovación total de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas 
5. Consideración del monto de la Cuota social 

NOTA: Tal como lo establecen los estatutos sociales, el quórum necesario para constituir la 
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Asamblea es de la mitad más uno de los asociados con derecho a voto. Transcurrida una hora de la fijada sin que se haya logrado 

quórum, se realizará con los socios presentes, siendo sus resoluciones válidas. 
Gorastiaga Juan    Fleitas Aureliano S. 

     Secretario       Presidente 
R. N°: 204.323               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION AMIGOS DE LA BIBLIOTECA  

PÚBLICA POPULAR “JAIME OMAR” 
Makallé - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca a los señores Asociados a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 06 de mayo de 2024, en la sede social, 

sita en Güemes S/N°, a las 18:00 horas para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos asociados para refrendar el Acta. 
2) Lectura del Acta anterior. 
3) Consideración de la memoria Anual, Inventario, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas N° 28 iniciado el 01 de diciembre de 2022 y finalizado el 30 de noviembre de 2023. 
4) Consideración de los motivos por los cuales se trata el 3) "up supra" fuera de término. 
5) Renovación parcial de autoridades (Art. N°12) 
6) Designación de dos asociados para representación ante FECHABIP 

Adriana Soledad Vargas   Gómez, Blanca Rosa 
          Secretaria      Presidente 
R. N°: 204.324               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
U.E.G.P. N° 40 - BACHILLERATO AGROTECNICO 

Coronel Du Graty - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Socio/a: Convocamos a Usted a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 27 de mayo de 2024 a las 20.00 

horas en el local Escolar, sito en Avenida San Martín No 639 de Coronel Du Graty, Chaco, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1) Elección de dos Socios para firmar el acta, juntamente con el Presidente y Secretario.- 
2) Motivo del llamado fuera de término de la Asamblea.- 
3) Elección de tres miembros para integrar la mesa escrutadora de.- 
4) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General y Cuadro de Recursos y Gastos por el ejercicio económico No 

50, cerrado el 31 de diciembre de 2023.- 
5) Fijación de la cuota societaria.- 
6) Renovación parcial del Consejo de Administración: elección de tres miembros titulares en reemplazo de Jorge René 

Czombos, Dalina Ayalen Mironczuk y Emilce Nerina Gallo y de dos miembros suplentes en reemplazo de: Danilo Edelmar 

Kossmann y Cynthia Beatriz Pujols. 
7) Elección de dos Síndicos por terminación de mandato en reemlazo de: Karina 5. Koberstein Euler y Graciela Bibiana 

Mateo. 
Nota: transcurrida una hora de la prevista para la convocatoria, la Asamblea se realizará con el número de socios presentes.- 

Valeria S. Neumann   Jorge René Czombos 
        Secretaria       Presidente 
R. N°: 204.327               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIAGNOSTICO POR RESONANCIA MAGNETICA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca a los señores socios accionistas de DIAGNOSTICO POR RESONANCIA MAGNETICA S.A. a la Asamblea General 

Ordinaria para el 13 de mayo del 2024, a las 11 horas en primera convocatoria, en su sede de la Monteagudo Nº 62, de Resistencia, 

Provincia del Chaco. En caso que hubiera que celebrarla en segunda convocatoria se realizara a las 12 horas. Del mismo día, en el 

domicilio enunciado ut supra a fin de trata el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
1) Designación de dos accionistas como escrutadores y para que firmen el Acta de Asamblea.  
2) Aprobación de Memoria y Estados Contables del Ejercicio Comercial con cierre al 31 de diciembre de 2023.  
3) Análisis de resultados, retribución al Directorio. 

Nota: Los Señores Accionistas, conforme lo establecido por el artículo 238 de la Ley 19.550 de aplicación supletoria a tenor del 

artículo 159 de esa misma norma, para participar en la Asamblea deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio del 
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mismo fijado en Monteagudo Nº 62 de Resistencia, Provincia del Chaco, por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes 

de 10 a 12 hs, con no menor de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea Ginocchi Pedro Guillermo 

- Presidente del Directorio 
Dr. Pedro G. Ginocchi 

Presidente 
R. N°: 204.332              E:03/05 V:13/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COLEGIO DE ODONTÓLOGOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
El Colegio de Odontólogos del Chaco, en cumplimento de los Art. 19° y 21° de la Ley N° 1834-G y Decreto Reglamentario N° 

1806/10 convoca a los señores matriculados a la Asamblea Anual Ordinaria que se realizará el día sábado 18 de Mayo de 2023 a las 

8:00 Hs, con modalidad híbrida, presencial en su sede en Av. San Martín 125, de la ciudad de Resistencia capital de la Provincia del 

Chaco, y vía zoom: Unirse a la reunión Zoom: 
https://us02web.zoom.us/j/86926549320?pwd=VjIEWVRrZUJIN29rdmkzR1BYVGJ0UT09  
ID de reunión: 869 2654 9320 Código de acceso: 362604 
Para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1) Motivo de realización de Asamblea fuera del término de la Ley. 
2) Elección de dos (2) colegiados para rubricar el Acta de Asamblea. 
3) Consideración de la Memoria y Balance del Ejercicio 2023 del Colegio de Odontólogos del Chaco. Cálculo de Gastos y 

Recursos Ejercicio 2024 del Colegio de Odontólogos del Chaco. 
4) SI.PRE.CO consideración de la Memoria y Estados Contables del Balance del Ejercicio 2023. Cálculos de Gastos y 

Recursos para el año 2024. 
5) Si. Pre.Co:  a) Informe de Asesores Financieros. 

   b) Prorroga de la metodología de ajuste de aporte. 
   c) Retiro de Fondos de capitalización individual. 
   d) Modificación Reglamento General de Préstamos. 

6) Colegio consideración del Reglamento de Subsidios y Seguros. Informe. 
7) Proclamación de Autoridades de COCH, Tribunal de Disciplina y Sipreco. 2024-2026. 

Nota: Conforme Art. 21º de la ley Nº 1834-G, los Balances y Estados Contables se encuentran a disposición d los colegiados en la 

Secretaría de la Institución. 

Dra. Mónica Cristina González    Dra. Solís Alicia de la Asunción 
              Secretaria                Presidente 
R. N°: 204.333               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO ZONA SUR 

COMUNICA EXTRAVIO DE LIBROS 
En cumplimiento de los dispuesto en el Estatuto de la Asociación, la Comisión Directiva procede a informar por este medio el 

extravío del Libro contable de la Institución: Registro de Asistencia a Asamblea. El Presidente de la Asociación, Sr Miranda, Juan 

Ramón realizo la exposición policial con fecha de 22/03/2024, denunciando la pérdida del mismo en el mes de junio de 2022 en la 

vía pública, donde el libro se encontraba dentro de su mochila ya que se dirigía a realizar trámites varios. La exposición policial se 

realiza en la: Comisaria Séptima Metropolitana- Resistencia-Provincia del Chaco. 
Juan Ramon Miranda 

Presidente 
R. N°: 204.354               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
S.E.L.CH.: 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
APROBACIÓN DE LA MEMORIA Y BALANCE GENERAL, PERIODO 2.020/2.021, PERIODO 2.021/2.022, PERIODO 

2.022/2.023. 
FECHA: 07 de JUNIO del 2.024.- 
HORA: 12,00HS. 
LUGAR: Remedios de Escalada N° 265 - Planta Baja - SEDE DEL SINDICATO DE LOTERIA CHAQUEÑA 

ORDEN DEL DIA 
1) Elección de un Presidente y un Secretario de Asamblea. 
2) Elección de dos Asambleístas para la firma del Acta, conjuntamente con el Presidente y el Secretario de Asamblea. 
3) Consideración y Aprobación de Memoria y Balance General por los periodos: 01 de Mayo 2.020 al 30 de Abril 2.021.- 01 

de Mayo 2.021 al 30 de Abril 2.022.- 01 de Mayo 2.022 al 30 de Abril 2.023.- 
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(Por Razones Ajenas a nuestras gestión, no se ha podido Tratar someter a Consideración y aprobación en término, de los 

siguientes ejercicios económicos detallado en la presente convocatoria, debido a que por razones de suspensión judicial, se 

tuvo que hacer entrega como medio de prueba, los libros contables en su totalidad, por requerimiento del Juzgado N°21 

Civil y Comercial de Primera Instancia, y que por razones de "La Pandemia Covid-19, se suspendieron prácticamente por 

dos periodos consecutivos, la realización de Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, que fueron de público 

conocimientos"). - 
De esta forma dar cumplimiento a lo previsto con el Artículo 28 inciso "a" del Estatuto Social Vigente y demás leyes concordantes 
NOTA: Artículo 31 del Estatuto Social Vigente: Las Asambleas se celebrarán Válidamente, con la presencia de la mitad más uno 

de los Socios Cotizantes, luego de haber transcurrido 1 Hs. (una hora) de su convocatoria. Con la presencia del número de afiliados 

cotizantes que supere a los Miembros de la Comisión Directiva.- 
Martin Darío Flores    Hector Oscar Solis 

                Secretario General               Secretario General 
R. N°: 204.351               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL RENACER CAMPESINO 
Paraje Reserva El Fiscal - Puerto Eva Perón - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
Estimados Socios de Renacer Campesino: En cumplimiento a disposición establecidas por la normativa vigente, INVITAMOS a 

usted a participar de nuestra ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, a llevarse a cabo el día viernes 10 (diez) de mayo de 2024, a las 

8hs (ocho horas), en el establecimiento de la UEGP N° 260 EFA Renacer Campesino, ubicado en Paraje Reserva El Fiscal - Puerto 

Eva Perón- Chaco. A fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1) Breve comentario de porque se les convoca a asamblea extraordinaria. 
2) Se les comentará a los socios que hubo corrimientos de cargos. 
3) Elección de los cargos vacantes: tesorero, vocal titular y vocal suplente. 

Esperamos contar con su presencia. 
Monyo, Nidia Liliana   Gallozo, Ramón 
         Secretaria        Presidente 

R. N°: 204.355               E:03/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COOPERATIVA DE TRABAJO PIGUEN LIMITADA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El Consejo de Administración de la COOPERATIVA DE TRABAJO PIGUEN LIMITADA  Matricula N° 58.766. En cumplimiento 

de las disposiciones estatuarias, convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 18 de mayo del 2024 a 

las 8:00 horas, en Ch 118 Pc 33 Casa 26 s/n B° Crescencio López, de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco a efectos de 

tratar lo siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos Asociados para que juntamente con el presidente y secretario firmen el Acta de Asamblea. 
2) Motivo de presentaciones de ejercicios fuera de termino. . . 
3) Lectura y consideración de las Memorias Anuales, Estados Contables, Balances Generales, Cuadros de Resultados y 

Anexos correspondiente a los ejercicios: N° 1 iniciado el 27 de Febrero de 2020 y finalizado el 31 de diciembre del 2020, 

ejercicio N° 2 iniciado el 01 de enero de 2021 y finalizado el 31 de diciembre del 2021, ejercicio N°3 iniciado el 01 de 

enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre del 2022. informes de Sindicatura y Auditoría Externa.3°) Consideración y 

Proyectos de distribución de excedentes.  
4) Elección de consejeros titulares, suplentes; Síndico titular y suplente por finalización de mandatos. 

NOTA: El quórum de la Asamblea será de la mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar este número 

a la hora fijada para su iniciación, la Asamblea podrá sesionar válidamente 37 minutos después de la hora fijada, con los asociados 

presentes (Artículo 37 del Estatuto Social). 
Sin otro particular y esperando contar con su presencia, saludarnos a usted atentamente. 

Estefania Diego    Mabel E. Barrios 
      Presidente        Secretaria 
R. N°: 204.358               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COOPERATIVA DE TRABAJO SAPUCAY I LTDA. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El Consejo de Administración de la COOPERATIVA DE TRABAJO SAPUCAY I LTDA. Matricula N° 46.458. En cumplimiento 

de las disposiciones estatuarias, convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 18 de mayo del 2024 a 
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las. 14:00 horas, sito en MZ 22 PC 24 B° Don Santiago de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco a efectos de tratar lo 

siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos Asociados para que juntamente con el presidente y secretario firmen el Acta de Asamblea, 
2) Motivo de presentaciones de ejercicios fuera de termino. 
3) Lectura y consideración de las Memorias Anuales, Estados Contables, Balances Generales, Cuadros de Resultados y 

Anexos correspondiente a los ejercicios N°1 ,iniciado el 15/08/2012 y finalizado 31/1212012, ejercicio N°2 iniciado el 

01/01/2013 y finalizado 31/1212013, ejercicio N°3 iniciado el 01/01/2014 y finalizado 31/12/2014, ejercicio N° 4,iniciado 

el 01/01/2015 y finalizado 31/12/2015, ejercicio N° 5,iniciado el 01/01/2016 y finalizado 31/12/2016,ejercicio N° 

6,iniciado el 01/01/2017 y finalizado 31/12/2017, ejercicio N° 7,iniciado el 01/01/2018 y finalizado 31/12/2018, ejercicio 

N° 8,iniciado el 01/01/2019 y finalizado 31/12/2019, ejercicio N° 9 iniciado el 01/01/2020 y finalizado 31/12/2020, 

ejercicio N° 10 iniciado el 01/01/2021 y finalizado 31/12/2021, ejercicio N° 11,iniciado el 01/01/2022 y finalizado 

31/12/2022, . Informes de Sindicatura y Auditoría Externa. 
4) Consideración y Proyectos de distribución de excedentes, 
5) Elección de consejeros titulares, suplentes; sindico titular y suplente por vencimiento de mandatos.  
6) Consideración de cambio de domicilio legal de la cooperativa. 

NOTA: El quórum de la Asamblea será de la mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar este número 

a la hora fijada para su iniciación, la Asamblea podrá sesionar válidamente 60 minutos después de la hora fijada, con los asociados 

presentes (Artículo 37 del Estatuto Social). Sin otro particular y esperando contar con su presencia, saludamos a usted atentamente. 
Villalba, Manuela Marisol   Garcia, Sergio Javier 

     Secretaria                Presidente 
R. N°: 204.359               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COOPERATIVA DE TRABAJO SAPUCAY II LIMITADA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El Consejo de Administración de la COOPERATIVA DE TRABAJO SAPUCAY II LTDA. Matricula N° 48.312. En cumplimiento 

de las disposiciones estatuarias, convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 18 de mayo del 2024 a 

las 8:00 horas, en Mz 22- Pc 24 B° Don Santiago, de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco a efectos de tratar lo siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos Asociados para que juntamente con el presidente y secretario firmen el Acta de Asamblea. 
2) Motivo de presentaciones de ejercicios fuera de termino. 
3) Lectura y consideración de las Memorias Anuales, Estados Contables, Balances Generales, Cuadros de Resultados y 

Anexos correspondiente a los ejercicios: N° 1 iniciado el 04 de Septiembre de 2013 y finalizado el 31 de diciembre del 

2013, ejercicio N° 2 iniciado el 01 de enero de 2014 y finalizado el 31 de diciembre del 2014,ejercicio N°3 iniciado el 01 

de enero de 2015 y finalizado el 31 de diciembre del 2015, ejercicio N°4 iniciado el 01 de enero de 2016 y finalizado el 31 

de diciembre del 2016, ejercicio N° 5 iniciado el 01 de enero de 2017 y finalizado el 31 de diciembre del 2017, ejercicio 

N° 6 iniciado el 01 de enero de 2018 y finalizado el 30 de diciembre del 2018, ejercicio N° 7 iniciado el 01 de enero de 

2019 y finalizado el 30 de diciembre del 2019, ejercicio Ñ° 8 iniciado el 01 de enero de 2020 y finalizado el 30 de diciembre 

del 2020, ejercicio N° 9 iniciado el 01 de enero de 2021 y finalizado el 30 de diciembre del 2021, ejercicio N° 10 iniciado 

el 01 de enero de 2022 y finalizado el 30 de diciembre del 2022. informes de Sindicatura y Auditoría Externa. 
4) Consideración y Proyectos de distribución de excedentes. 
5) Elección de consejeros titulares, suplentes; Síndico titular y suplente por finalización de mandatos. 

NOTA: El quórum de la Asamblea será de la mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar este número 

a la hora fijada para su iniciación, la Asamblea podrá sesionar válidamente 60 minutos después de la hora fijada, con los asociados 

presentes (Artículo 37 del Estatuto Social). Sin otro particular y esperando contar con su presencia, saludamos a usted atentamente. 
Villalba, Manuela Marisol  Villalba, María Alejandra 

          Secretaria           Presidente 
R. N°: 204.360               E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES Nº 19 

General Vedia - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por nuestro Estatuto Social, se convoca a los señores Socios de la Asoc, Civ. Consorcio Nº 19, a la 

Asamblea General Ordinaria para el día 18 de mayo del 2024, a las 08:30 horas, en las Instalaciones del salón de usos múltiples de 

paraje el naranjito de General Vedia - Chaco, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos socios presentes para firmar el Acta de Asamblea, conjuntamente con los señores Presidente y 

Secretario. 
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2. Explicación de los motivos por los cuales se realiza la asamblea fuera de término. 

3. Lectura, análisis, consideración y aprobación del Inventarios, Memoria, Balance General, Cuadro de gastos y recursos e 

información de la Comisión Revisora de cuentas de los Ejercicios cerrados el 30/06/2022, y 30/06/2023, tratada cada una 

por separado. 

4. Consideración de la cuota societaria e inscripción de nuevos socios. 

5. Alta y bajas de socios. 

6. Elección de dos asociados presentes para conformar la mesa escrutadora de votos. 

7. Presentación de listas de candidatos a presidir la conducción del consorcio. 

8. Renovación total de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

9. Proclamación de la nueva Comisión Directiva y Revisora de Cuentas electa. 

Carlos Rolón Erasmo 
Presidente 

R. N°: 204.365                                                                                                                            E:03/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria a realizarse el día 15 de mayo del 2024 a las 17.00 hs en la sede social de la institución situado en calle Arturo Ilia 1712 

villa San Juan, Resistencia Chaco a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de dos asociados para suscribir el presente acta en forma conjunta con el presidente y el secretario.  

2. Tratamiento y Aprobación de Memoria, Informe del Revisor de cuentas, Estados Contables, Notas y Anexos que lo 

complementan, todos ellos referidos al ejercicio económico N°37 correspondiente al año 2022 (con cierre de ejercicio al 

31 de diciembre). 

Rubén Mora 
Presidente 

R. N°: 204.374                                                                                                                            E:03/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COOPERATIVA DE TRABAJO ADAPTA LIMITADA 
Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA 
Por la presente convocamos a la Asamblea General Anual Ordinaria a realizarse el día 18 de Mayo de 2024 a las 16:00 hs., en el 

domicilio legal de la Cooperativa, calle Juan Manuel de Rosas 1080, Presidencia Roque Sáenz Peña - Chaco (CP. 3700) a los efectos 

de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos asociados para firmar el Acta conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

2. Informe de parte del presidente sobre la convocatoria fuera de término. 

3. Lectura del Informe del Síndico y del Informe del Auditor. 

4. Lectura y Consideración de la Memoria, Inventario y Estados Contables, Notas Complementarias y Cuadros Anexos, 

correspondiente al Ejercicio cerrado el 30 de abril de 2023. 

Edgar Edmundo Rojas   Jorge Orlando Martínez  Lucas Joel Tarnovsky 
                                      Secretario                                             Tesorero                                       Presidente 
R. N°: 204.385                                                                                                                            E:03/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
RED DE PRESTADORES ASISTENCIALES CHACO S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento del artículo 10° del Estatuto social, se convoca a los socios de "Red de Prestadores Asistenciales Chaco S.A." 

CUIT 30-68610805-4 a la Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día 06 de mayo de 2024, a las 08 hs en PRIMERA 

convocatoria y a las 09 hs en SEGUNDA convocatoria. En la sede social de calle Julio A Roca N° 565 de la ciudad de Resistencia, 

provincia del Chaco, a tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación a dos socios para suscribir el acta junto con el Sr. Presidente. 

2. Lectura y aprobación del acta de Asamblea ordinaria N° 8. 

3. Consideración de las causales que motivaron a la no convocatoria en tiempo y forma de las Asambleas Ordinarias 

correspondientes a la aprobación de los ejercicios N° 23, 24, 25, y 26 cerrados el 31/03/2020; 31/03/2021, 31/03/2022, y 

31/03/2023 respectivamente e inobservancia a lo establecido en el artículo doce del estatuto social. 

4. Aprobación de la documentación establecida en los Arts. 66 y punto 1 del Art. 234 de la Ley 19.550 por el 23º Ejercicio 

Comercial, cerrado el 31 de marzo de 2020. 
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5. Aprobación de la documentación establecida en los Arts. 66 y punto 1 del Art. 234 de la Ley 19.550 por el 24º Ejercicio 

Comercial, cerrado el 31 de marzo de 2021. 

6. Aprobación de la documentación establecida en los Arts. 66 y punto 1 del Art. 234 de la Ley 19.550 por el 252 Ejercicio 

Comercial, cerrado el 31 de marzo de 2022. 

7. Aprobación de la documentación establecida en los Arts. 66 y punto 1 del Art. 234 de la Ley 19.550 por el 26º Ejercicio 

Comercial, cerrado el 31 de marzo de 2023. 

8. Aprobación de la gestión del directorio durante los últimos 4 ejercicios comerciales. 

9. Elección de los miembros que conformarán el directorio y estará vigente los próximos dos años. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 243 de la ley 19.550 La constitución de la asamblea ordinaria en primera convocatoria, 

requiere la presencia de accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En la segunda convocatoria la 

asamblea se considerará constituida cualquiera sea el número de esas acciones presentes. 
Dr. Sergio Gómez 
Director Presidente 

R. N°: 204.250                                                                                                                           E:26/04 V: 08/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN ARGENTINA PADRES DE AUTISTAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Asociación Argentina de padres de Autistas Chaco, comunica a los/las socios/as que la Asamblea Ordinaria se llevará a cabo el 

día 24 de mayo de 2024 a las 18 horas en social Montevideo 2314 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en la que se 

tratará el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura del Acta Anterior. 

2. Elección de presidente y secretario de Asamblea. 

3. Consideración de la Memoria de las Actividades de la Asociación, el balance, estados contables correspondientes a los 

Ejercicios Económicos N° 25 y 26 finalizados el 31/11/2022 y el 31/07/2023, el informe de la Comisión Revisora de 

cuentas. 

4. Elección de los miembros que integrarán la nueva Comisión Directiva. 

Jesús Marcelino Donato Latorre 
Presidente 

R. N°: 204.386                                                                                                                            E:03/05/2024 
 

 

 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 100/24 - EXPEDIENTE Nº 28/24 

OBJETO:   LLAMADO A LICITACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE ELECTRICIDAD 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 

FECHA DE APERTURA: 23 de mayo de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 40.000.000,00 (Pesos cuarenta millones). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2024 - EXPEDIENTE Nº 63/24 

OBJETO: VENTA DE BIENES PROPIEDAD DEL PODER JUDICIAL CONSIDERADOS CHATARRA 

DESTINO: DPTO. BIENES PATRIMONIALES 

FECHA DE APERTURA: 24 DE MAYO DE 2024 

HORA: 09:00 hs. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito 

en calle Brown Nº 255, 1er Piso. 

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion  

       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: 100 Unidades Tributarias = $ 150,00 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,30 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 750.000,00 (Pesos setecientos cincuenta mil). 

C.P. Maria Alejandra Maldonado - Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                           E:03/05 V:13/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Provincia del Chaco 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBERNACIÓN 

LICITACION PÚBLICA Nº 57/2024 

ORGANISMO SOLICITANTE: MINISTERIO DE SALUD 

OBJETO: Adquisición anual de materiales textiles y textiles no tejidos, para la confección de sábanas, ambos quirúrgicos, toallas, 

cubre colchones y frazadas, destinadas al uso de los Servicios de Internación, Centro Quirúrgico y Centro Obstétrico, todos del 

Hospital “Dr. Julio C. Perrando”, dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos doscientos nueve millones seiscientos veintiséis mil ochocientos ($209.626.800).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 13 de Mayo 2024 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 13/5/2024 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 3/5/2024 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs. sito en Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web. https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($ 7.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662 

***************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 58/2024 

ORGANISMO SOLICITANTE: MINISTERIO DE SALUD 

OBJETO: adquisición de reactivos de laboratorio para equipos automatizados de hematología, destinados a abastecer por un periodo 

estimado de cuatro (4) meses, a aquello servicios que conforman la Red Sanitaria, dependiente del Ministerio de Salud. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos doscientos setenta y un millones cuatrocientos ochenta y siete mil doscientos veintisiete 

($271.487.227).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 13 de Mayo 2024 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 13/5/2024 a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 3/5/2024 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs. sito en Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web. https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($ 7.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662 

Christian Javier Mescher - A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                  E:03/05/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia Del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 63/2024 

Objeto: Adquisición de útiles de oficina varios, por un período aproximado de tres (3) meses, solicitados por el Departamento 

Compras de este Organismo.  

Fecha y lugar de Apertura: 13/05/2024, a las 10:00 horas, en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95 –

Resistencia, Chaco-.  

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 13/05/2024, hora 10:00, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 1er 

piso -Resistencia, Chaco-.  

Presupuesto Oficial: Pesos catorce millones quinientos mil con 00/100 ($ 14.500.000,00).  

Valor del pliego: Pesos diez mil con 00/100 ($ 10.000,00) autoliquidado mediante Volante Electrónico de Pago (VEP) y su 

respectivo comprobante de pago.  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-, Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

Bibiana Massiel Kuncheff  

Administradora General 

s/c                                                                                                                                                                            E:03/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 188/2024 — ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2024-7363-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE COMBUSTIBLE GAS OIL PARA LA REPARTICION.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES VEINTE MIL CON 00/100 ($ 

199.020.000,00).- 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUI7UESTO COTIZADO.- 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-

contrataciones 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 13/05/2024 a las 11:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($100.000,00).- 

Ing. Omar A. Canela 

Administrador General 

s/c                                                                                                                           E:26/04 V:06/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD (IPRODICH) 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 1/2024 - RESOLUCION Nº 35/24 - EXPEDIENTES Nº 37 - 2024- 7AE 

OBJETO: Contratación de servicio de limpieza por 4 meses para edificio IPRODICH ubicado en Monteagudo 1640 resistencia, 

chaco, según especificaciones en pliego. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.960.000. (PESOS tres millones novecientos sesenta mil con 0/100). 

APERTURA: El día 03 de mayo de 2024, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con discapacidad, 

sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 

02 de mayo a las 12hs. 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Lic. Ana María Mitoire    Cr. Edgardo Coronel 

         Presidente       A/C Dcción. de Administración 

s/c                                                                                                                           E:24/04 V:06/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 249/24 - EXPEDIENTE Nº 71/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE 100 UNIDADES DE IMAGEN PARA IMPRESORAS LEXMARK 

DESTINO: DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

FECHA DE APERTURA: 13 DE MAYO DE 2024 

HORA: 09:00 hs. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones
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LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito 

en calle Brown Nº 255, 1er Piso. 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO sito en Av. Callao Nº 322. 

3) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion  

       E-mail : dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en papel Sellado Provincial  

HORARIO DE ATENCION: de 8,30 a 12,00 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 8.840.000,00 (Pesos ocho millones ochocientos cuarenta mil). 

C.P. Maria Alejandra Maldonado 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                           E:24/04 V:06/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER LEGISLATIVO 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA N° 226/24 

OBJETO: Adquisición de útiles de oficina. 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 6 de Mayo de 2024 a las 10:00 hs. 

INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: Jose Maria Paz 170 2° piso,Área Compras y Suministros - Dirección de Administración 

del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas. 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP 

PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS DIECISEIS MILLONES ($ 16.000.000,00) 

C.P. Stella Maris Sartor 

Directora 

s/c                                                                                                                           E:24/04 V:06/05/2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO II CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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